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Año LX 16 de abril de 1956 Núm. 3.090 -
Precios de suscripción 

Madrid, anual. .• • 50 pt.a.e. 
Madrid, trimestrl'. • • . • .5 
Provincias y posesiones, ídl'm. 1 7.So 
América y Portugal, ídem. • ZO 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • •• 50 

Núm ero suelto. atrasado. 2.50 peset!"". 

D~ venta en la Tereeba municipal 

Adtninistraeión y s1lscripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Seedón de Propio. 

CALLE. DEL ROLLO, 2. E.NTRESUELO 

La correspondencia se diriáirá al ilustrísimo 

señor SeCJ'ctario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un Iml!D I ! I rt 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Sumario 

COMISI6N M UNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 11 de abril de 1956. 

ALCALDíA PRES1DENCIA: Relación ele las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayunta­
miento de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión celebrada cl día 16 de abril de 1956.-Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas municipales y sobre inclusión de las 
fincas que se señalan en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa.-Empresa Municipal de Transportes: 
Concurso para la construcción de dos edificios para subcentrales 
eléctricas.-Montepíos de Previsión de los Funcionarios y Obre­
ros del Ayuntamiento de Madrid: Exponiendo las cuentas y ba­
lances del ej ercicio de 1955. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RrA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, López-Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana MovelJán y Alvarez Molina. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 4 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Disponer, de conformidad con 10 in­
formado por el Arquitecto Jefe de la s.a División y por 
la Comisión Asesora creada al efecto, que se proceda al 
desalojo de las viviendas de una finca sin número de la 
calle Real de Pinto, con vuelta a la de Pérez Domínguez, 
del anexionado Ayuntamiento de Villaverde Alto, ocupadas 
por los inquilinos doña Amelia Escribano Chueca, doña 
Teresa Cordero Benito y D. Rafael Corrales Martín del 
Campo, así como el taller enclavado en dicha casa, por 
el peligro que supone la permanencia de ocupantes, dado 
que existe una zona de ruina inminente. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de 
marzo último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 22 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por doña Petra 
Agudo y doña Rosa Gallo, arrendatarias de la finca nú­
mero 39 de la calle de Joaquín García Morato, propiedad 
de Construcciones Garriber (S. A.), contra .el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 9 de septiembre 
de 1955, que queda firme y subsistente, por el que se 
ordenó la inclusión de la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
24 de marzo último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 22 del mismo mes, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Ventura González y otros dos arrendatarios de la finca nú­
mero 3 duplicado de la calle de Carlos Arniches, propiedad 
de D. Francisco Miralles, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de julio de 1955, que queda 
firme y subsistente, por el que se ordenó la inclusión de 
la citada finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de reposición, ha quedado 
firme el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 1 de febrero último, por el que se incluyó en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
finca número 6 de la calle de Andrés Tamayo. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de marzo último, proponiendo, ya que el próximo 

• día 26 del corriente termina la vigencia del contrato de 
arrendamiento de servicios, estipulado por un año, entre el 
Ayuntamiento y el Profesor de Dibujo D. Manuel García 
Romero, afecto al grupo escolar Escuelas de Aguirre, el 
otorgamiento de otro contrato, por igual período de un año 
y. con arreglo a las mismas bases que el anterior. 

6.0 Disponer, vistas las propuestas formuladas al efec­
to por la Dirección de Acopios, que se adquiera de las 
firmas comerciales que se citan a continuación el siguiente . 
material eléctrico, con destino a existencias de Almacén 
de dicho Servicio, cuyo importe total, de 11.192,98 pesetas, 
habrá de ser cargo en su día, y en la parte proporcional 
a las entregas, a las consignaciones presupuestarias corres­
pondientes de los Servicios municipales que utilicen dichos 
artículos: 
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Compañía anónima Argila (S. A.): 100 clavijas enchufe 
de cinco amperios, al precio unitario de 1,15 pesetas. 

Electrofi1 Madrid (S. A.): 15 kilogramos de cinta ais­
lante blanca, al precio de 62 pe~etas el kilogramo; 15 kilo­
gramos de cinta aislante negra, al precio de 62 pesetas el 
kilogramo; 200 interruptores redondos, de empotrar, al 
precio de 9,30 pesetas cada uno; 100 interruptores redondos, 
ele dos palanquillas, al precio de 8,25 pe etas cada uno, y 
300 interruptores de cinco amperios, Niessen, al precio 
unitario de 5,60 pesetas cada uno. 

Sobrinos de R. Prado: 100 pulsadores timbre de pared, 
en pasta, número 1.526, al precio unitario de 2,45 pesetas; 
200 racores madera, número 6.t7, al precio de 10,80 pesetas 
el ciento, y 50 racores metal, reducción de 3/8, número 650, 
al precio unitario de 3,47 pesetas. 

Casa González: 100 bases de enchufe, ele 10 amperios, 
en pasta, al precio unitario de 8,35 pesetas, y 100 clavijas 
ele enchufe, ele 10 amperios, al precio unitario de 7,20 pe­
setas. 

Electro Aislantes (S. A.) : 200 bases ele enchufe, ele cin­
co amperios, en pasta, al precio unitario ele 2,08 pesetas; 
612 metros ele tubo Bergman, ele nueve milímetros, al precio 
unitario de 2,49 pesetas, y 306 metros ele tubo Bergman, 
ele 11 milímetros, al precio unitario de tres pesetas. 

7.0 Disponer, vistas las propuestas formuladas por la 
Dirección de Acopios, que se adquiera ele las firmas comer­
ciales que se citan a continuación el siguiente material 
eléctrico. con destino a existencias de Almacén de elicho 
Se\"icio, cuyo importe total, de 24.450 pesetas, habrá de 
tener la misma aplicación presupuestaria y en igual forma 
que se indica en el anterior: 

Electrofil (S. A.): 3.000 metros ele flexible G. T. R., 
2 por 0,75 milímetros, al precio de 2,70 pesetas el metro. 

Casa González: 3.000 metros de hilo de línea, 1. K. B., 
de 1,6 milímetros, al precio de 1,95 pesetas el metro; 
2.000 metros de hilo de línea, I. K. B., de 2,5 milímetros, 
al precio de tres pesetas el metro, y 1.000 metros de hilo 
de línea, 1. K. B., de cuatro milímetros, al precio de 4,50 
pesetas el metro. 

8.0 Disponer, vistas las propuestas formuladas al efec­
to, que se adjuelique a la firma comercial F. E. C. (So­
ciedad limitada) la confección de saharianas, de las carac­
terísticas que a continuación se determinan, para 10 cual 
facilitará la tela el Almacén de Acopios, a razón de 4,95 
metros por unidad, con destino todas ellas al personal de 
la Jefatura del Cuerpo de la Policía Municipal, cuyo im­
porte total, de 131.350 pesetas, habrá de ser cargo a la 
consignación ele 2.750.000 pesetas que para dichas aten­
ciones figura en el capítulo UI, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto: 

Confección a la medida de 20 saharianas para Oficiales, 
en el precio de 95 pesetas cada una. Confección a la me­
dida de 39 saharianas para Suboficiales, en el precio de 
75 pesetas cada Ulla. Confección a la medida de 73 saharia­
nas para Sargentos, en el precio de 57 pesetas cada una. 

Para esta confección deberá entregar el Almacén elel 
Servicio de Acopios la cantidad total de 653,40 metros 
de tela. El importe total ele la confección de referencia 
asciende a 8.986 pesetas. 

Suministro de 618 saharianas, confeccionadas a medida, 
en tejido según muestra presentada, C. U., para Agentes, 
al precio unitario de ]98 pesetas. Asciende esta adquisi­
ción a 122.364 pesetas. 

. 9.° Disponer, vistas las propuestas formuladas al efec­
to, que se adquiera de la firma comercial Sastrería Butra­
gueño el siguiente vestuario, con destino al personal del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, cuyo importe 
total, de 102.515 pesetas, habrá de ser cargo a la consigna­
ción de 250.000 pesetas que para tales atenciones figura 
en el capítulo XI, artículo 3.°, del vigente presupuesto: 

.tI gabardinas azules para Conductores de turismos, con­
feccionadas a medida en tejido según muestra número 10 
al precio unitario de 710 pesetas, forros según muestra: 
Siete abrigos de paño, dos filas, con tabla y trabilla, para 
Conductores ele turismos, confeccionados a medida en tejido 
según muestra número 1.001, al precio unitario de 765 pe­
setas, furros y entretela según ll1uestra presentada. 69 tra­
jes de verano, compuestos de americana, pantalón y gorra, 
con destinu él Collductores de turismos y confeccionados <l 
medida en tejido según l11uestra número 101, al precio dl 
710 pesetas cada traje, torras y entretda según Illuestra. 
Once trajes de invierno, compuestos de americana, chaleco, 
pantalón y gorra, para Conductores ele turismos, confeccio­
nados a medida en tejido según muestra número 5fl2. al 
precio de 910 pesetas cada traje, forros y entretela según 
muestra. Quince pellizas de paño gris oscuro, para Guardas, 
confeccionadas a medida en tej ido según muestra núme­
ro 50, al precio unitario ele 415 pesetas, forros y entretela 
según muestra; y cinco capotes de paño gris oscuro, para 
Guardas, confeccionados a medida en tejido según muestra 
número 50, al precio unitario de 565 pesetas, forros y entre­
tela según muestra. 

10. Disponer, vistas las propuestas formuladas al efec­
to, que se adquiera ele la entidad Fábrica Española de 
Confecciones (S. L.) el siguiente vestuario, con destino al 
personal del Servicio ele Talleres Generales y Transportes, 
cuyo importe, de 107.691 pesetas, habrá ele tener la mis­
ma aplicación presupuestaria que se indica en el anterior. 

111 guardapolvos azules, confeccionados a medida en 
tejido según muestra número 4, al precio unitario de pe­
setas 131; 130 trajes azul Mahón, confeccionados a me­
dida, en tejido según muestra número 4, al precio unitario 
de 205 pesetas, y 475 1110nos azules, confeccionados por 
tallas en tejido según muestra número 4, al precio unita­
rio de 140 pesetas. 

11. Disponer, vistas las propuestas formuladas al efec­
to, que se adjudique a D. Francisco Zapater el suministro 
de gorras azules para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, según su muestra número B y con arreglo al 
siguiente detalle: 

18 gorras azules par~ Oficiales, al precio de 76,80 
pesetas; 34 ídem íd. para Suboficiales, a 71,80 pesetas; 
72 ídem íd. para Sargentos, a 55,25 pesetas; 1.100 gorras 
azules para Policías, a 43,25 pesetas; una ídem íd. para 
Oficial motorista, a 87 pesetas; dos ídem íd. para Subofi­
cial, a 81,60 pesetas; una ídem íd. para Sargento, a 70,05 
pesetas, y 71 ídem íd. para Policías, a 60,05 pesetas. 

Todas estas gorras reunirán las características rese­
ñadas en el presupuesto de la citada firma industrial, tanto 
en fornituras como en distintivos, escudos y emblemas co­
rrespondientes a su graduación, teniendo en cuenta que las 
ele Sargento se confeccionarán con arreglo al nuevo modelo 
diseñado por la Jefatura del citado Cuerpo; siendo cargo 
el gasto de 59.960,40 pesetas que por tal motivo se ha 
de producir a la consignación de 2.750.000 pesetas figurada 

·para dichas atenciones en el capítulo UI, artículo 1.0, elel 
vigente presupuesto. 

12. Disponer, vistas las propuestas formuladas al efec­
to, que se adjudique a la casa Moreno y Bascuñana el 
suministro de 500 cuellos de rizo negros, confeccionados 
con tejidos según muestra número 2, al precio unitario de 
69,40 pesetas, con destino al personal del Cuerpo ele Poli­
cía Municipal, cuyo importe, de 34.700 pesetas, habrá de 
tener la misma aplicación presupuestaria que se indica en 
el anterior. 

13. Adjudicar a la firma Boetticher y Navarro (Socie­
dad anónima) la reparación de la instalación de calefacción 
del edificio que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad, en el precio total de 9.925 pesetas y c?n­
forme al presupuesto facilitado por la misma, que ha SIdo 
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considerado correcto técnica y económicamente por la Ins­
pección General de Sen'icios Técnicos, y que el citado gasto 
~ea cargo a la consignación de 300.000 pesetas figurada 
para dichas atenciones en el capítulo IlT, artículo 2.0, del 
rigente presupuesto. en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa. 

H. Quedar enterada de un in r ol'lne del ~ egociado 
de Subastas, y en su virtud, admitir al concurso-subasta 
convocado para la construcción del segundo tramo del co­
lector del arroyo de los Pinos las cuatro proposiciones pre­
sentadas, que figuran unidas a hs actuaciones. 

15. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Alfredo 
Mateos Mate, con la baja del 15,90 por] 00 en los precios 
tipo, el remate de la subasta relativa a las obras de urba­
nización de la Plaza Mayor del pueblo de Barajas, ceJe­
hrada sin protesta ni reclamación alguna el día 28 de marzo 
último. 

16. Adjudicar en definitiva a D. Joaquín Rodríguez 
Garrido, con la baja de! 11 por 100 en los precios tipo, la 
subasta relativa a las obras de reparación del Mercado de 
Vallehermoso, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 2 del corriente. 

17. Adjudicar en definitiva a D. ?vlaxi1l1ino Domin­
guez Iglesias, con la baja del 18.75 por 100 en los precios 
tipo, el remate de la subasta relativa a las obra' de la pri­
mera fase de pavimentación de accesos al nueyo barrio de 
la Obra Sindical del Hogar, anejo a la calle de la Callejuela , 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 2 del 
corriente. 

18. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 elel corriente, dando cuenta de un oficio 
de la Intervención Municipal remitiendo, a efectos de 10 
determinado en el artículo 693 elel texto refundido de la ley 
de Régimen local, la cuenta general del presupuesto ordi­
nario especial elel Ensanche del ejercicio de 1955. 

19 y 20. Aprobar, por encontrarlas conforme, y Cllm­
pliclos que han sido los trámites exigidos en las disposicio­
nes legales vigentes, las cuentas de caudales de cargo y 
data del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 
y las del ordinario de la misma zona vigente correspon­
dientes al cuarto trimestre del pasado año, y que. rendidas 
por la Depositaría de Villa, han sido remitidas por la Inter­
vención Municipal, en armonía con lo determinado por los 
artículos 776 y 778 de la vigente ley de Régimen local. 

21. Aprobar, por encontrarla conforme, y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos por las disposiciones 
vigentes. la cuenta justificada de los valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (Depósitos gubernativos. Me­
tálico y Valores) correspondientes al tercero y cuarto tri­
mestres ele 1955, que, rendida por la Depositaría ele Villa. 
ha sido remitida por la Intervención Municipal, en armonía 
COIl lo determinado en los artículos 777 y 778 ele la vigente 
ley de Régimen local. 

22. Se dió cuenta ele un informe del N egociaelo ele Su­
hastas, fecha 17 de enero del corriente año. en relación con 
una reclamación formulada por la Compañía de los Ferro­
carriles de Medina de! Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo, adjudicataria de las obras de 2.476 viviendas en Va­
llecas, poblados de San Diego, San José, Nuestra Señora 
de los Angeles, San Francisco Javier, Virgen de la Torre 
y Dulce Nombre de María, y en cuyo informe. examinada 
l~ indicada reclamación, hace constar que la expresada So­
CIedad se encuentra en la obligación de constituir la garantía 
definitiva de acuerdo con lo establecido en el vigente regla­
n;ento de Contratación, y que ya les fué notificado en los 
dlas 11, 12. 14 y 26 de noviembre de ]955. 

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Co­
misión de Fomento, ele 23 ele febrero del corriente año, por 
el que se propuso a la Alcaldía Presidencia. y é~ta mostró 
Su conformidad, 10 siguiente: 

Primero. Que si se ha realizado ya el 25 por 100 del 
importe de las obras garantizadas con la cantidacl de pe­
setas 1.233.000, que e ta Sllllla sin'a de garantía a las obra' 
de urbanización, sin necesidad de con tituir ulla llueva 
flanza; y 

Segundo. Que si todavía no se ha efectuado ese 25 
por 100 de obra, que se le retengan de las certificaciunes 
de obra las cantidades necesarias hasta constituir la fianza 
en forma reglamentaria, quedando de esta suerte con'itituí­
da la garantía que fija la ley, sin que haya nece!Sidad de 
imponerle una nueva prestación. 

y e acordó de conformidad con lo propuesto en el pre­
cedente dictamen. 

/\. petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retiradu, 
para su estudio CUII el señor Gómez-Aceho, el decreto de 
la Alcaldía Presidencia proponiendo la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 24 de la calle de Fernando el Santo. 
C011 vuelta a la de Amador de los Ríos. 

Hacienda 

23. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección ele Gobierno interior y Personal, un gásto de pese­
tas 1.605,18, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Latina, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Carabanchel Alto. D. Rafael Pavía 
Castilla-Portugal el plus familiar correspondiente al pe­
ríodo comprendido entre el 29 de abril de 1948 al 30 de 
junio de 1949. 

24. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.140,24, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior. para abonar al .Tefe ele Sección 
de la Intervención, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Carabanche! Bajo, D. Ramón Paz Maroto el 
plus familiar correspondiente al período comprendido entre . 
el 29 de abril de 1948 al 30 de junio de 1949. 

25. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.872,71 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues-' 
tario que se indica en los dos anteriores, para abonar al 
funcionario técnico de Intervención, procedente elel anexio­
nado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, D. Antonio Martí 
Ballesté el plus familiar correspondiente al período com­
prendiclo entre el 29 de abril de 1948 al 30 de junio de 1949. 

26. Aprobar, de conformidad con 10 informaclo por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.183,25 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los tres anteriores, para abonar al 
Oficial de Intervención, procedente elel anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo, D. E. Jaime González Ro­
dríguez el plus familiar correspondiente al ejercicio ele 1949. 

27. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección ele Gohierno interior y Personal. un gasto de 
4.304,51 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se inelica en los cuatro anteriores, para abonar 
al Oficial de Intervención, proceelente del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanche1 Ba ;0, D. Carlos Marzo Estehan 
el plus familiar corresponcÜente al período comprendido 
entre el 29 de abril de 1948 al 30 ele septiembre ele 1950. 

28. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.492,96 pesetas. con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los cinco anteriores. para abonar al 
Profesor Farmacéutico, procedente del anexionaclo Ayun­
tmniento de Carabanchel Hajo, D. Pedro Arranz Abrine~ 
el plus familiar correspondiente al período comprendido 
entre el 29 ele abril de 1948 al 30 ele marzo ele 1949. 
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29. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.337,65 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los seis anteriores, para abonar al 
Profesor Farmacéutico del Laboratorio Municipal, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo. 
D. Fernando Tavira Muñoz el plus familiar correspondiente 
al período comprendido entre el 29 de abril de 1948 al 
30 de junio de 1949. 

30. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.337,65 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los siete anteriores, para abonar al 
Profesor Farmacéutico, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo, D. Pedro Arranz Díez el 
plus familiar correspondiente al período comprendido entre 
el 29 de abril de 1948 al 30 de junio de 1949. 

31. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
615 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los ocho anteriores, para abonar al Vigi­
lante nocturno, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, D. Angel Esteban Muñoz el plus 
familiar correspondiente al tercer trimestre de 1949. 

32. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
430,50 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los nueve anteriores, para abonar al Vigi­
lante nocturno, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, D. Lucinio Herranz López el plus 
familiar correspondiente al tercer trimestre de 1949. 

33. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
492 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestarlo 
que se indica en los diez anteriores, para abonar al Vigi­
lante nocturno, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, D. Antonio Largo Cava el plus fami-

. liar correspondiente al tercer trimestre de 1949. 
34. Aprobar, de conformidad con lo informado por 

la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
759,53 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los once anteriores, para abonar al Vigi­
lante nocturno, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, D. Santiago Olmo Martínez el plus 
familiar correspondiente al período comprendido entre el 
29 de abril de 1948 al 30 de septiembre de 1949. 

35. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.896,30 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuesta­
rio que se indica en los doce anteriores, para abonar al 
operario del Servicio de Limpiezas, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, D. José Con­
treras Benito el plus familiar correspondiente al período 
comprendido entre el 29 de abril de 1948 al 31 de diciem­
bre de 1949. 

36. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.412,48, con cargo ·al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los trece anteriores, para abonar a doña 
Delfina González Hernández. viuda del operario de Aguas 
y Alcantarillado D. Angel Carabello Moreno, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, el plus 
familiar correspondiente al período comprendido entre el 
29 de abril ele 1948 al 31 de marzo de 1949. 

37. Aprobar, de conformidad con lo informadó por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 1.948,15, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los catorce anteriores, para abonar a doña 
Teresa Aguilar Jimeno, como viuela del que fué Subalterno, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel, 

D. Antonio Ortega, el plus familiar correspondiente al pe­
ríodo comprendido entre el 29 de abril de 1948 al 31 de 
diciembre de 1949. 

38. . Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, COIl cargo a 
la partida 611 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becario de la Biblioteca Municipal el importe de los 
trabajos realizados durante el mes de febrero último. 

39. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo él la 
partida 615 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal becario de la Biblioteca Municipal el importe de los 
trabajos a destajo realizados durante el mes de febrero 
último. 

40. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 622 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal que presta sus servicios en la Sección de Microfilm 
de la Hemeroteca Municipal el importe de los trabajos 
realizados durante el mes de febrero último. 

41. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becario del Museo Municipal (Sección de Prehisto­
ria) el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
febrero último. 

42. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 633 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal becario del Museo Municipal (Sección de Catálogos y 
Estampas) el importe de los trabajos realizados durante 
el mes de febrero último. 

43. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 5.°, concepto 4.°, del vigente pre­
supuesto, para abonar al personal becario de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales el importe de los traba­
jos realizados durante el mes de febrero último. 

44. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.306,85 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Victoria Carrillo 
Avila, como hija y heredera del que fué operario del Mata­
dero, jubilado, D. BIas Carrillo Hernández, conjuntamente 
con sus cinco hermanos mayores de' edad, llamados Pablo. 
Felipa, Marcelo, Eugenio y Pedro, el importe de la pen­
sión correspondiente a los meses de junio y julio de 1955 
y la paga extraordinaria del último de dichos meses, no 
percibidas por el causante. 

45. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 650 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en el anterior, para abonar a doña Francisca Oteo 
Oros, como viuda del que fué Cantero del Servicio de Vías 
y Obras del Interior D. Eugenio Flores Rodríguez, por 
sí y en representación de sus tres hijos menores de edad, 
las diferencias de haberes y pagas extraordinarias corres­
pondientes al período comprendido entre el 16 de noviem­
bre de 1953 al 9 de agosto de 1954, no percibidas por el 
causante. 

46. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 1.794,36, con cargo a la partida 163 del vigente presu­
puesto, para abonar al Vigilante de Arbitrios, jubilado. 
D. Francisco Martín Santos las diferencias que le corres­
ponden, con arreglo a la rectificación ele su haber activo, 
por las nueve mensualidades que le fueron reconocidas. como 
premio por años de servicio, por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 25 de abril de 1951. 

47. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal que ha realizado los trabaj os de traducción inversa de 
las ponencias presentadas por los representantes del Ayun­
tamiento en el X Congreso de Ciudades y Entidades locales, 
celebrado en Roma, las gratificaciones en la cuantía y form.l! 
en que fueron aprobadas por decreto de la Alcaldía Presl -
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dencia fecha 18 de febrero último, conforme a la relación 
que figura unida al expediente. 

-l-8. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Stcción de Gobiernu interior y personal, el haber pasivo 
del Subjefe de Matarifes del anexionado Ayuntamiento de 
\'a lrecab , jubilado, D. Jesús Pérez Zaballos, en el sentido 
de asignarle el de 6.358,69 pesetas anuales, resultante de 
incrementar en 1.250 pesetas el de 5.108,69 pesetas que en 
principio ~e le asignó, aplicándole a estos efectos el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 27 de julio de 1949; debiendo 
abonarse al interesado las diferencias que esta rectifica­
ción produzca desde el día 22 de diciembre de 1950, en 
que tuvo lugar la anexión de! referido Municipio. 

49. Aprobar un gasto de 19.500 pesetas, con cargo al 
capítulo . ' 1, artículo 1.0, concepto 7.°, del vigente presu­
puesto, para la adquisición, conforme al presupuesto presen­
tado por la casa Guillamet, de una máquina colculadora con 
destino a la Sección de Cementerio de la Dirección de Cons­
trucciones municipales. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relati vos al señalamiento de indemnizaciones por des­
alojo de la finca número 5 de la calle de Rodríguez de San 
Pedro y a la calificación de los contratos de arrendamiento 
elel citado inmueble. 

Primero. Calificar definitivamente como contrato de 
arrendamiento de viviendas el vigente para los pisos pri­
mero y segundo de la finca de que se trata, del que es titu­
lar D. Francisco Magdalena López, desestimando, por tan­
to, su pretensión de que sean considerados como locales 
de negocios a efectos del señalamiento de las indemnizacio­
nes de desalojo. 

Segundo. Que las indemnizaciones a abonar a los 
inquilinos ocupantes de dicha finca como resultado del trá­
mite de avenencia evacuado y de las modificaciones proce­
dentes, queden fijadas para cada uno de los mismos en la 
cuantía que en el informe de la Sección, que figura en el 
expediente, se determinan. 

Tercero. Que la suma de 82.916,86 pesetas a que as­
ciende el total de las indemnizaciones referidas sea cargo al 
capítulo ~XI, artículo 2.°, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, formalizándose por separado los respectivos libra­
mientos a cada uno de los inquilinos afectados, por las 
cantidades que les corresponden, según las liquidaciones 
individuales practicadas, y cuyos libramientos se harán 
efectivos en cada caso, por orden de la Alcaldía Presiden­
cia, una vez desalojadas las viviendas o locales y entregadas 
las llaves de los mismos en el Negociado de Propiedades 
de la Sección de Hacienda; y 

Cuarto. Que !eniendo en cuenta lo determinado en el 
párrafo primero del artículo 110 del vigente reglamento 
de Bienes de entidades locales sobre abstención por parte 
de la Corporación local de establecer o continuar con los 
ocupantes de las fincas expropiadas cualquier relación arren­
daticia en forma expresa, y el estado actual de este expe­
diente, se den las órdenes oportunas al Patronato Munici­
pal de la Vivienda, organismo que administra la finca, para 
que desde la fecha de este acuerdo suspenda e! cobro de las 
rentas de alquiler y se abstenga de realizar cualquier obra 
de conservación o reparación en la misma. 

51. Aprobar un gasto de 13.183,08 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artícülo 3.°, concepto 15, del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de doce señales iluminadas 
que han de instalarse en las entradas de. la población por 
carretera, junto al emplazamiento de las Inspecciones Subal­
ternas de Arbitrios, conforme al presupuesto formulado por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

52. Aprobar un gasto total de 3.037.459,08 pesetas 
para satisfacer el importe de catorce certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas de 
los servicios municipales que en cada una de ellas se deter-

mina, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

53. Aprobar un gasto total de 2Y2.60-l-,57 pesetas para 
satisfacer, en dieciocho expedientes, el importe de facturas 
por suministro a distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada ca o. 

54. Aprobar un gasto total de 64.858,77 pesetas para 
satisfacer el importe de las dos nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

55. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los 201 vehículos que 
constituyen las relaciones que encabeza e! de matrícu­
la V-21654 y finalizan en el de matrícula verde M-6713, 
con efectos desde elide octubre de 1955. 

56. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los setenta y cinco 
vehículos que constituyen la relación que encabeza el de 
matrícula LE-1820 y finaliza en el M-123098, con efectos 
desde elIde julio de 1955; de los catorce que constituyen 
la relación que encabeza el de matrícula BI-17867 y finaliza 
en el M-107560; más los veintinueve que constituyen la 
relación que encabeza el de matrícula VI-1746 y finaliza en 
el de matrícula verde M-834l, con efectos todos ellos desde 
elIde diciembre de 1955, y de los trece que constituyen 
la relación que encabeza el de matrícula SA-1467 y finaliza 
en el B-80146, con efectos desde elIde junio de 1955; con 
la advertencia de que el vehículo matrícula M-96516 corres­
ponde a la licencia número 4.446, que no se consignaba en 
principio en la relación. 

57. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los treinta y ocho vehículos 
que forman la relación que encabeza el de matrícula AV-759 
y finaliza en el M-85011, con efectos desde e! 1 de diciem­
bre de 1955. 

58. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los dieciséis vehículos que 
forman la relación que encabeza el de matrícula CU-768 y 
finaliza en el M-75363, con efectos desde elIde octubre 
de 1955. 

59. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del instalado en el cinematógrafo Actualidades, con efectos 
desde elide noviembre de 1955, por haber sufrido varia­
ción en los elementos tributarios con motivo de las obras 
de reforma llevadas a cabo, y de acuerdo con lo establecido 
en el apartado e) de la base décimoséptima del referido con­
cierto; debiendo tributar por el sistema de declaración 
jurada durante el período mínimo de dos años. 

60. Aprobar, a efectos del concierto con el gremio fis­
cal sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la transferencia de propiedad 
de los cuarenta y tres vehículos que constituyen la relación 
que encabeza el de matrícula H-851 y finaliza en el 
M-103154, con efectos desde elide octubre de 1955. 

61. Aprobar, a efectos del concierto con el gremio 
fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la transferencia de propiedad 
de los cuarenta y seis vehículos que constituyen la rela­
ción que encabeza el de matrícula TO-2228 y finaliza en 
el M-104053, con efectos desde elIde diciembre de 1955. 

62. Desestimar, de conformidad con lo establecido en 
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el artículo 224 del vigente reglamento de las Haciendas 
locales, el recurso de reposición interpuesto por el presi­
dente de la Unión Española de Conductores de Automóviles 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 5 de octubre de 1955 , que ci fró en 2.000 pesetas e! con­
cierto estipulado con dicha Asociación para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o por el baile 
celebrado el día 9 de julio del expresado año, teniendo en 
cuenta que no puede ser motivo de exención el carácter 
benéficosocial ele! espectáculo, por lo que deberá exigír­
sele, sin más trámite, el pago de la indicada suma. 

63. Celebrar un concierto, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o, con su Alteza el Prín­
cipe de Thurm Taxis con motivo de! coclH ait que tuvo 
lugar el día 6 de marzo último en el hotel Palace, organi­
zado por Sus Altezas Reales los Príncipes de Rumania en 
favor de los refugiados de su país, en la cifra de 500 pese­
tas, teniendo en cuenta e! fin benéfico de dicha fiesta. 

64. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el presidente del 
Montepío Comercial e Industrial Madrileño por los bailes 
que tuvieron lugar los días 11, 15 Y 18 de febrero de! 
corriente año en los salones del hotel Nacional, en la cifra 
de 5.871,30 pesetas, teniendo en cuenta e! carácter social 
de dichas fiestas. 

65. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Astu­
riano de Madrid por e! baile que tuvo lugar el 29 de enero 
del corriente año en los salones del hotel Nacional, en la 
cifra de 1.063,15 pesetas, dados los fines sociales perse­
guidos. 

66. Celebrar un concierto para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Asturiano 
de Madrid por e! baile que tuvo lugar el día 5 de febrero 
del corriente año en sus salones sociales. en la cifra de 
400 pesetas, teniendo en cuenta que no se perseguían fines 
de lucro. 

67. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con e! Centro Asturiano 
de Madrid por los bailes que tuvieron lugar los días 11 y 12 
de febrero del corriente año en los salones de su domicilio 
social, en las cifras de 350 y 1.023,50 pesetas, respectiva­
mente, teniendo en cuenta que no se perseguían fines de 
lucro. 

68. Desestimar la solicitud formulada por e! Club 
Deportivo Femsa de exención en el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por las cuotas de socios que 
la integran, por no concurrir ninguno de los casos de exen­
ción que la ley autoriza; debiendo celebrarse un con­
cierto ' comprensivo del epígrafe 9.° de la Ordenanza de 
exacciones número 41 por la cuota anual de 2.000 pesetas, 
que corresponde a una base impositiva de 200 socios mascu­
linos con cuota anual de 60 pesetas y 172 femeninos con 
cuota anual de 30 pesetas, lo que les permite su asistencia 
a cuantos encuentros deportivos celebre dicho Club en su 
campo, instalado dentro de la propia fábrica, y cuyo con­
cierto habrá de regir desde elide enero de 1956 hasta 
el 31 de diciembre de 1957, pagadero en dozavas partes. 

69. Desestimar las exenciones de pago solicitadas por 
la Congregación del Santo Angel de la Guarda, el Escolas­
ti cado de Nuestra Señora del Pilar (Marianistas) y otros 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del General 
Tabanera, de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales fueron aplicadas a dichas fincas como consecuen­
cia de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la referida vía pública en e! mes de 
junio de 1950 a enero del siguiente año, por no coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin; sin perjuicio 
de 10 que se resuelva por la Superioridad sobre el particu-

lar en el momento en que haya de llevarse a efecto e! cobro 
de las citadas cuotas. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por determinados 
propietarios de lincas situadas en los diversos lugares que 
se señalan, como consecuencia de las cuotas que por con­
tribuciones especiales han sido aplicadas a las mismas por 
las obras ele pavimentación realizadas por el Ayuntamiento 
en las vías públicas de que se trata : 

Primero. Desestimar la exención ele pago solicitada 
por D. Luis Gómez Montcjano respectu el e la finca núme­
ro 9 del camino de Valderribas, con fachada al callejón 
sin nombre situado entre las calles de Julia Arregui y Santa 
Filomena, por no haberse fundado e! solicitante en precepto 
legal alguno, habiéndose ajustado la Corporación a cuantos 
preceptos regulan la materia . 

Segundo. Desestimar la exención solicitada por don 
Agustín Malina García, relativa a la finca número 10 de la 
calle ele los Hermanos Carpi, teniendo en cuenta que las 
obras que motivan la exacción tuvieron lugar en febrero 
de 1953, y que el inmueble no comenzó a satisfacer el recar­
go en que apoya el interesado su pretendida exacción hasta 
e! 1 de enero de 1955, circunstancia por la cual no concu­
rren las prescripciones legales establecidas a tal fin; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas benefi­
ciosamente afectadas por las referidas obras, contribuyentes 
y distribución de cuotas, formulada por la Sección Técnica 
de Valoraciones en 8 de julio de 1954, aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente en 18 de mayo de! siguien­
te año, y en su lugar sancionar favorablemente la llevada 
a cabo por la misma oficina en 17 de diciembre último, 
unida al expediente, en que se corrigen los errores obser­
vados en la primera; quedando subsistentes los demás 
extremos acordados sobre e! particular, y llevándose a cabo 
una nueva convocatoria a los contribuyentes mediante el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos 
pertinentes. 

71. Devolver a D. José Rubio Rubio la suma de pe­
setas 4.141,15, satisfecha por éste, según recibo número 26, 
expedido por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales en 10 de enero de 1952, como contribuciones 
especiales afectas a la finca número 2 de la calle de Méjico, 
destinadas a las obras de pavimentación y aceras, cuya de­
volución tendrá efecto como minoración de ingresos del 
concepto presupuestario correspondiente de! de! Interior; 
debiéndose reintegrar a éste por e! presupuesto especial del 
Ensanche el importe de las susodichas cuotas, ya que tal 
exención de pago tiene su causa en que e! expresado inmue­
ble viene satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, e! cual tiene ingreso en e! citado pre­
supuesto especial del Ensanche, y haberse ejecutado las 
obras con cargo al presupuesto ordinario del Interior. 

72. Conceder a doña Gregoria Alcober Bitrián exen­
ción de pago de 'las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 15 de la calle de José 
Calvo como consecuencia de las obras de instalación de 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la referida vía 
pública, teniendo en cuenta que en la fecha en que tales 
obras tuvieron lugar no se tributaba por e! recargo del 
4 por 100 de Ensanche, circunstancia por la cual no con­
curren las prescripciones legales establecidas a tal Fin, y en 
su virtud, disponer que se reintegre a D. Miguel Zubillaga 
Aguirregaviria, mandatario del interesado, la cantidad de 
1.015 pesetas, depositadas mediante carta de pago núme­
ro 18.852 para responder de su reclamación, cuya devolu­
ción habrá de tener efecto con cargo a "Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, fondos a disposición 
de la Alcaldía Presidencia". 

. 73. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
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prupietarios de fincas enclavadas en las calles de Canillas 
)' Antonio Guzmán como consecuencia de las obras de pa­
"imentación, aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Conceder la exención en cuanto a las fincas 
números 39, 37, 38, 61, 59, 24, 63, 76, 48, 19, 68, 43, 23, 
bY, 57, 65, 26 Y 28, 54, 55, 34, 52, 56, 34, 70, 74, 50, 60 
Y 41 de la calle de Canillas, y números 5, 10, 8, 3 Y 6 de 
la calle de Antonio Guzmán, por venir satisfaciendo dichos 
inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana. 

Segundo. Desestimar la exención de pago respecto de 
la finca número 67 de la calle de Canillas, propiedad de doña 
Ascensión Alvarez Prieto, por no justificar que el inmueble 
satisfaga el recargo invocado; desestimando asimismo la 
exención referida a las fincas números 58, 28 duplicado y 
46 de la misma calle, ya que los números de las fincas com­
prendidos en las certificaciones aportadas por los intere­
sados son distintos a los que figuran como de su propiedad 
en las relaciones oportunamente aprobadas, habiendo in­
formado la Sección de Estadística que las fincas nunca 
tuvieron los números con que aparecen en dichas certifi­
caciones. 

Tercero. Desestimar la exención relativa a la finca nú-
1I1ero 49 de la misma calle de Canillas, de la que es dueña 
doña Rosa González Hernán, habida cuenta de que se trata 
de un solar el cual no puede tributar por el recargo alegado 
en la época en que tuvie'ron lugar las obras de que se trata. 

Cuarto. Reducir en el 10 por 100 las cuotas asignadas 
a la finca número 33 de la calle de Canillas, propiedad de 
D. Eugenio Villaumbrales Lara, teniendo en cuenta que el 
interesado satisface igual proporción por el recargo del 4 
por 100, por lo que le corresponde abonar las cuotas de 
2.322,68 pesetas por las obras de aceras, 2.680,24 para las 
de pavimento y 832,34 para las de absorbederos; y 

Quinto. Disponer, como consecuencia de lo resuelto 
en los anteriores apartados, y habida cuenta de que las obras 
ue referencia se han llevado a efecto con cargo al presu­
puesto del Interior, que se reintegre a éste por el del En­
sanche, que percibe el recargo en que se basan las exen­
ciones otorgadas, el importe de las cuotas. 

74. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Antonia Serrano de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales fueron aplicadas a la finca número 13 
de la calle de Miguel Palacios como consecuencia de las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego y pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la referida vía pública en el mes de noviembre 
de 1952 a febrero del siguiente año, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; sin perjuicio 
de lo que se resuelva por la Superioridad sobre el particu­
lar en el momento en que haya de llevarse a efecto el cobro 
de las citadas cuotas. 

75. Conceder a D. Cirilo Manada García exención en 
el pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 17 de la 
calle del General Palanca como consecuencia de las ohras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública en el mes de junio de 1950 a abril del 
siguiente año, por venir satisfaciendo dicho inmueble el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo reintegrarse por el presupuesto del Ensanche al 
del Interior el importe de las referidas cuotas. 

76. Conceder a doña Sofía del Busto Razón, a don 
Joaquín García Alonso y a D. José Alvarez Sánchez exen­
c~ón en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
CIales han sido asignadas a las fincas números 49, 60 Y 62 
de la calle del General Mola, de la que son propietarios, 

respectivamente, como consecuencia de las obras de pavI­
mentación de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública en el mes de enero a junio de 1954, 
por las mismas razones y con las demás prescripciones que 
se indican en el anterior. 

77. Conceder a D. Juan Martín Martín exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 16 de la calle del Conde 
de Vista hermosa como consecuencia de las obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública en el mes de junio de 1951 
a septiembre del siguiente año, por las mismas razones y 
con las demás prescripciones que se indican en los dos an­
teriores; debiendo, en su virtud, reintegrarse al interesado 
la cantidad de 342,58 pesetas, importe de las aludidas cuo­
tas, cuya devolución habrá de tener lugar: por la suma de 
326,26 pesetas, con cargo al fondo del concepto del presu­
puesto en curso, y por la de 16,32 pesetas, con cargo al 
fondo de depósito del 5 por 100. 

78. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Luis Mit­
jáns contra las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
citada vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago respecto de las 
li.ncas números 3 y 5, 24, 28, 34, 9, 1, 26, 7 y otra sin 
número, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo rein­
tegrarse por el presupuesto del Ensanche al del Interior el 
importe de las referidas cuotas. 

Segundo. Dejar sin efecto la relación de fincas benefi­
ciosamente afectadas, contribuyentes y distribución de cuo­
tas aprobadas por la Comisión Municipal Permanente en 
22 de diciembre de 1954, y aprobar el mismo documento 
efectuado por la' Sección Técnica de Valoraciones el 20 de 
octubre de 1955, con lo que han de considerarse resueltas 
las reclamaciones deducidas por doña Esperanza Luna Rol­
dán y D. Luis y doña María Sanz Madrid; quedando sub­
sistente el documento comprensivo de los mismos extremos 
en cuanto se refiere a las obras de pavimentación de la cal­
zada; y 

Tercero. Desestimar las exenciones de pago solicitadas 
por Iberavia (S. A.) y por la Compañía lnmobiliaria del 
Banco de la Construcción respecto de las fincas núme­
ros 38 y 40 y del 4 al 20 de la misma vía pública, teniendo 
en cuenta que la exacción de que se trata, según reiterada 
doctrina del Tribunal Supremo, no está destinada a nutnr 
la Hacienda general de los Municipios, sino que, por el 
contrario, se trata de una aportación no fiscal cuyo funda­
mento está en el hecho de que los propietarios reciben un 
benencio singular y directo en sus fincas merced a las obras 
realizadas por el Ayuntamiento, el cual ha de reintegrarse 
en parte del coste y valor de las obras. 

79. Aprobar la liquidación, remitida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, relativa a las obras de 
construcción de alcantarilla tubular y absorbed eros ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Tomás García, 
entre las del Monte Iguelc10 y Sierra Carbonera, para la 
aplicación de contribuciones especiales, y aprobar asimismo 
las relaciones de fincas beneficiosamente afectadas por aqué­
llas, distribución de cuotas y contribuyentes efectuadas por 
la Sección Técnica de Valoraciones en iguales condiciones 
que las aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
el día 22 de febrero pasado, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras, así como por la citada instala­
ción de alcantarillado y absorbecleros, ejecutadas en la calle 
de la Sierra Carbonera. 

Ayuntamiento de Madrid



360 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 16 de abril de 1956 

80. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplic.'tción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se ú1enciona; todo ello sin perj uicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, las relaciones que, 
formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones, figu­
ran en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de Alfon­
so XIII, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario mllnicipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 
que se transformará en definitivo una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de fachada de cada una de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, y sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil y cumpli­
miento de los requisitos establecidos a tal fin. 

81. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en los accesos a la plaza 
de toros de Vista Alegre. 

82. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las solicitudes formuladas por los señores que se 
determinan, en relación con las contribuciones especiales 
aplicadas a fincas de su propiedad enclavadas en la calle 
de los Mártires de la Cruzada (Carabanchel Alto) como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la solicitud formulada por doña 
Ro·sario Ruiz de que sea anulado el expediente relativo a 
las cuotas asignadas a la finca número 4 de la mencionada 
calle, fundada en la carencia de recursos económicos para 
la efectividad de aquéllas, por no basar su petición en fun­
damento legal alguno; y 

Segundo. Devolver a D. Baldomero Fernández Het­
nández la cantidad de 3.457,17 pesetas, importe de las cuo­
tas correspondientes a la finca número 3 de la misma calle, 
cuya devolución habrá de tener lugar: por la cantidad de 
3.292,54 pesetas, con cargo a los fondos del concepto pre­
supuestario, y por la de 164,63 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100; debiendo simultáneamente expe­
dirse un nuevo recibo, cuyo importe será el que se le asigne 
en la última relación y distribución de cuotas formulada 
por la Sección Técnica de Valoraciones, aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente el día 20 de abril de 1955. 

83. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Basilio }iménez García de las cuotas que por contribucio­
nes especiales han sido asignadas a la finca número 20 de 
la calle de la Sierra Toledana como consecuencia de la!> 
obras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública en el mes de marzo de 1953 a junio 
de 1954, teniendo en cuenta que el interesado no comenzó 
a tributar por el recargo del 4 por 100 sobre la contribución 
urbana hasta el siguiente año de 1955, por 10 que no con­
curren las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

84. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Francisco Verdier Verdier de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 42 de la calle de Meléndez Valdés como consecuen­
cia de las obras de instalación de aceras, tuberías y boca 
de riego ej<:cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca en el mes de marzo ele 1944 a mayo de 1945, teniendo en 
cuenta que el interesado no comenzó a satisfacer el recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución urbana hasta el siguien­
te año de 1956, por lo que no concurren las prescripciones 
legales establecidas a tal fin, y en su virtud, confirmar las 
cuotas que han sido fijadas al inmueble a nombre de doña 
Rosina Yáñez Logos, por lo que deberá expedirse un nuevo 
recibo, a nombre de la misma, por importe de 2.664,12 
pesetas, en sustitución de! que fué girado con el número 829 
el día 28 de abril de 1954, a nombre de dicha señora, y que 
fué satisfecho por D. Francisco Verdier, el cual será pre­
sentado en período voluntario; anulándose el anterior una 
vez que haya sido devuelto su importe al señor Verdier. 

85. Anular el recibo de 1.781,65 pesetas girado a nom­
bre de D. Ponciano Sánchez Sánchez por el concepto de 
contribuciones especiales aplicadas a la finca número 13 de 
la calle de José del Río, con vuelta a la del Comandante 
Fontanes, 4, como consecuencia de las obras de pavimen­
tación de la calzada ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
dicha vía pública; debiendo expedirse otro en período vo­
luntario, por igual importe, a nombre de D. Manuel Rivas 
Rodríguez, por ser éste el propietario de la mencionada 
finca. 

86. Conceder la exención de pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a las fincas números 28, 1, 7,26, 9,24 y 3 y 5 de la calle de 
Luis Mitjáns como consecuencia de las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública en el mes de octubre de 1952, por venir 
satisfaciendo tales inmuebles e! recargo del 4 por 100 sobre 
la contribución urbana, y concurrir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin. 

87. Desestimar las exenciones de pago solicitadas por 
los propietarios de fincas enclavadas en las calles de Guzmán 
de Villoria y Arrieta, esta última denominada actualmente 
de la Sierra de las Alpujarras, de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales han sido aplicadas como 
consecuencia de las obras de instalación de tuberías ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por no 
apoyar su pretensión en precepto legal alguno. 

88. Anular el recibo expedido a nombre de D. Manuel 
Obradores Abril por las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales han sido asignadas a la finca número 17 
de la calle del Doce de Octubre como consecuencia de las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública en los meses ele octubre a no­
viembre de 1948; debiendo reintegrarse a dicho señor la 
cantidad de 14.578,10 pesetas constituídas en la Caja 
General de Depósitos mediante resguardo números 785.106 
ele registro y 241.324 de entrada, incautado por el Ayun­
tamiento según lo acordado por el mismo en sesión de 26 de 
noviembre de 1954, cuya suma se encuentra consignada en 
la Depositaría de Villa, y disponer, en su virtud, que se 
expida un nuevo. recibo, por e! citado importe, a nombre 
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de D. Carlos Vozmediano Espinosa, por resultar ser el 
dueño del inmueble, cuyo recibo le será girado en período 
\'oJuntario. 

89. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, las exenciones de pago solicitadas 
por D. Andrés Méndez Alcalá, como propietario de la 
finca número 38 moderno, 40 antiguo, de Ja calle de Hila­
rió n E slava (edificio interior correspondiente al cinemató­
grafo Nares); por D. Angel Tegrón de las Cuevas, por sí 
y en representación de su esposa, doña Carmen Colomer 
Claramunt, como dueño de la linca nú¡nero 33 de la refe­
rida calle, y por el Patronato de Casas del Ministerio del 
Aire, como propietario asimismo de las fincas números 35 
y 37 de la aludida vía pública, de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales les fueron aplicadas como 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, 
entre las de Fernández de los Ríos y Donoso Cortés, tenien­
do en cuenta, en cuanto a las dos primeras reclamaciones, 
que no se encontraban tributando por el recargo del 4 
por 100 del Ensanche en la fecha en que se realizaron las 
obras, requisito indispensable para conceder la exención, 
y por lo que respecta a la del Patronato de Casas del Minis­
terio del Aire, porque, a tenor de 10 establecido en el artícu­
lo 472 de la vigente ley de Régimen local, las fincas del 
Estado no están exceptuadas del pago más que por razón 
de servicios que inmediatamente interesen a la defensa na­
cional, no siendo, por otra parte, extensivo este beneficio 
a las contribuciones señaladas en los apartados d), f), g) , 
h) Y ll) del artículo 469, entre las cuales se hallan las exigi­
das por las obras a que se refiere el expediente, y a mayor 
abundamiento, que el apartado a) del artículo 693 del refe­
rido texto legal prohibe declarar otras exenciones que las 
concretamente previstas y autorizadas en dicha ley. 

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de San José, actual­
mente de Mostacilla o Abolengo, contra la aplicación de las 
contribuciones especiales asignadas a las mismas como con­
secuencia de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones formuladas por don 
Sandalia Gutiérrez y otros, relativas a la reducción de las 
cuotas y fraccionamiento del pago de las mismas, por care­
cer de fundamento legal para ello y no haberse cumplido 
por los interesados los requisitos previstos en la legislación 
vigente, para 10 que han sido reiteradamente requeridos, por 
lo que ha de considerarse caducada su pretensión, a tenor 
de 10 establecido en el artículo 291 del vigente reglamento 
de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
entidades locales. 

Segundo. Desestimar las rectificaciones de medida, in­
teresadas por D. Eduardo Nieves Fernández y D. Camilo 
García, de las fincas números 7 y 9 de dicha calle, ya que 
de las comprobaciones efectuadas resultan confirmadas las 
que fueron asignadas en su momento oportuno a dichos in­
muebles. 

Tercero. Conceder la exención de pago solicitada por 
D. Antonio Varela Verástegui en cuanto a la finca núme­
ro 10, en que se encuentra enclavada la Parroquia de San 
Roque y Santa Micaela. 

Cuarto. Desestimar las peticiones, deducidas por doña 
María Alvarez y otros, de interrupción del plazo que se les 
señaló para solicitar el fraccionamiento de pago de las cuo­
tas correspondientes a sus respectivos inmuebles, por no 
existir precepto que 10 determine, y haber dejado prescribir 
el plazo que señala el artículo 291 del vigente reglamento 
de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
entidades locales, sin atender a los reiterados requerimientos 
que se les han formulado para el cumplimiento de los requi-

sitos previstos a tal fin, declarándose en su consecuencia la 
caducidad de sus escr i to~. 

Quinto. De estimar l a~ peticiunes formuladas por don 
Toribio S011101inos Barrios y D. Francisco Pérez, por cuan­
to las alegaciones formuladas no se hallan comprendidas 
dentro de las del orden legal establecidas al efecto; y 

SeXto. Conceder el fraccionamiento de pago, soli~ itado 
por D. Juan Rodríguez I-Iormazábal, de las cuota corres­
pondientes a la finca número 23. en doce plazos trimestrales, 
aumentadas con los interese. , a razón del 5 por 100 anual, 
que habrán de ser satisfechas por el solicitante en la cuan­
tía de 46,33 pesetas por cada uno de los citados plazos para 
las obras de aceras, y en la de 69,35 pesetas igualmente por 
cada uno de los doce plazos trimestrales , destinadas a can­
celar la cuota e in tereses legales para las obras de pavi ­
mentación. 

91. Disponer que el contribuyente obligado al pago de 
las cuotas que por cont ribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 46 del paseo del Pintor Rosales 
C0111 0 consecuencia de las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiel~to en la expresada vía pú­
blica lo sean doña Adela y doña Claudia Bernaldo de Qui­
rós, propietarias del inmueble en la fecha én que tuvieron 
lugar tales obras, teniendo en cuenta que Inmobiliaria Al ­
cázar, que es quien figura como tal dueño en la relación , y 
cuya entidad ha abonado tales cuotas, adquirió la finca con 
posterioridad, por lo que deberá expedirse el recibo de 
4.470,53 pesetas a nombre de las citadas señoras, sin que, 
hasta que se haga efectivo el mi smo, proceda reintegrar a 
la Sociedad la cantidad abonada por igual concepto, y des­
estimar las alegaciones formuladas por doña Adela Bernal­
do en la comparecencia efectuada el 19 de diciembre de 1955 
por no apoyarse en precepto legal alguno y haberse ajus­
tado la Corporación a cuanto regula la materia, sin que, por 
otra parte, haya lugar a la prescripción invocada por la 
reclamante, por haber sido interrumoida en las varias re­
clamaciones formuladas al efecto. -

92. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para el vallado del solar 
de propiedad municipal situado en el paseo del General 
Primo de Rivera, sin número, con vuelta a la calle de Fray 
Luis de León, 2, ocupado por el Servicio de Limpiezas, 
cuyo importe, de 7.627,73 pesetas, habrá de ser cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, concepto 22, del vigente presu­
puesto ; debiendo adjudicarse tales obras directamente por 
la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación. 

93. Devolver a D. Manuel Rodríguez García, como re­
presentante de Carbones Gómez y Compañía (S. L.), con­
cesionario durante la temporada de 1954-55 del aprovecha­
miento de leña producida por los trabajos de poda y limpia 
de las masas de encinar de la Casa de Campo, la cantidad 
de 8.000 pesetas que como fianza definitiva para responder 
del oportuno contrato ingresó en 27 de junio de 1955, por 
cargareme número 11.446, en Valores independientes y 
auxiliares del prestlpuesto, cuenta de "Garantías a respon­
der de suministros y contratas. Metálico" , ya que, según 
los informes emitidos, no aparece contraída ninguna obliga­
ción que afecte a la referida fianza. 

94. Devolver a D. Parmenio Robledo González, conce­
sionario durante la temporada de 1954-1955 del arrenda­
miento del aprovechamiento de pastos en el cuartel deno­
minado Torrecilla, de la Casa de Campo, la cantidad de 
2.550,75 pesetas que c.omo fianza definitiva para responder 
del oportuno contrato ingresó el 15 de enero de 1955, por 
cargareme número 285, en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de "Garantías a responder 
de suministros y contratas. Metálico" , ya que, según los 
informes emitidos, no aparece contraída ninguna obligación 
que afecte a la referida fianza. . 
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Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

95 a 111. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para' diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Leopoldo Rueda Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 20 de la calle de Jesús del Gran 
Poder. 

A doña Irene Ara Vicente, para construir un edificio 
industrial en la calle A, sin número (zona industrial de 
Canillejas). 

A la Compañía Inmobiliaria Ibérica Santa Bárbara (So­
ciedad anónima), para construir una casa en la carretera 
de Aragón, 230. 

A D. Canuto Perucha Gamo, para construir una casa 
en la calle del Cañaveral, 99. 

A doña Clotilde Pardo Fernández e hijos. para obras 
de ampliación en la finca número 9 de la ca1le de Carlos 
Marín. 

A doña María del Carmen y a D. Eduardo Arribas Hi­
dalgo, para construir una casa en la calle de Carmen Mon­
toya, 5. 

A D. Alfredo Sutil Santos. para construir una casa en 
la calle del Caudillo de España, 6. 

A D. Félix Murcieg-o López, para obras de ampliación 
en la finca número 242 de la calle del General Ricardos. 

A doña Carmen Laio Paesa, para ampliar una nave en 
la finca número 27 de la calle de Indalecio Fernández. 

A D. José García Godo. para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de las Mártires Concepcionistas. 

A D. Tomás y a D. Clemente Esteras Navalpotro. para 
obras de ampliación en la finca número 105 de la avenida 
de la Albufera. 

A D. Pedro Alonso Gil, para construir una casa en la 
calle de Belisana, 21 (Canillas). 

A D. Francisco Revenga de la Fuente, para construir 
una casa en la calle de Tuan Peñalver, con vuelta al paseo 
de Alberto Palacio (Villaverde). 

A D. Román Sanz Martín. para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de Encarnación del Pino 
(Villaverde). 

A D. Eustasio Yela Alcobendas, para obras de amplia­
ción en la finca número 11 de la calle de Valls Ferreras. 

A D. Luis Lucio y a D. Gregorio Hidalgo. para cons­
truir una casa en la ¿alle de López de Hoyos. 200. 

A D. Francisco Ramos Pérez, para construir una casa 
en la carretera de Extremadura, kilómetro 9.200. 

112 a 116. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los solares que 
se determinan. vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención. y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora. a reserva de que se dé cumnlimiento a cuanto estipulan 
las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Jesús Moreno Rodrigo. en el camino de Caraque. 
sin número (finca de los Conejos). 

A D. José Delgado Aceña. en la calle de la Libertad. 
con vuelta a la de Pérez Galdós (Vi1laverde). 

A D. Esteban Poveda Núñez. en la calle Treinta v 
~{' i s. sin número (Barajas). 

A D. Juan y a D. Luis Ibáñez Corrales, en la calle de 
Portugalete, sin número (Vicálvaro). 

A D. Ezequiel Serrano Jiménez, en la carretera de Vi­
cálvaro a Villaverde, sin número (Pueblo Nuevo). 

117. Rehabilitar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la licencia concedida a Tnmobiliaria 
Gómez Hermanos (S. A.) para construir una casa 1'11 la 
calle de Lucio del Valle, 17 moderno. 9 antiguo, por un 
plazo de seis meses, con el abono de nuevos derechos por 
la cuota bonificada con el 90 por 100 que le corresponde. 
sirviendo de base para la percepción de los mismos el tanto 
por ciento del importe total del presupuesto ele ejecución 
de las obras, según eletermina la vigente Ordenanza de 
exacciones. 

118. Conceder a D. Agustín Herraiz, de conformidad 
con lo informado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, licencia para construir una casa en la calle de 
N uevo Trazado, sin número (plaza de toros ele Vista Ale­
gre), con arreglo al proyecto suscrito por el Arquitecto don 
T .uis Oriol, y denegar la autorización solicitada para cons­
truir una nave, por no ajustarse las Ordenanzas municipa­
les, sin que proceda, por tanto, modificar en este momento 
la Ordenanza número 13 en la parte del patio ele manzana, 
que prohibe la construcción de naves en parcelas indepen­
dientes. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
elel día de esta sesión el dictamen proponienclo la conce­
sión de licencia para obras de construcción en la carretera 
de Montoya, 5. 

Gobierno interior y Personal 

119. Reconocer al Relojero de este Ayuntamiento don 
Fernando Stauffer Páramo un cuatrienio de 1.130 pesetas 
con efectos desde el 1 ele enero de 1955, y en su conse­
cuencia, el sueldo de 12.430 pesetas desde la expresada 
fecha; debiendo practicarse por la Intervención Municipal 
la oportuna liquidación para el abono ele los atrasos pro­
ducidos. 

120. Reconocer y abonar a la operaria de Puericultura 
eloña María Iriarte GarcÍa un cuatrienio. con el jornal re­
sultante de 26,60 pesetas, con efectos desde el 24 de febrero 
de 1956 y con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, 
en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

121. Conceder al Bombero del Servicio contra Incen­
dios D. Santos Pérez González el pase a la situación de 
excedencia voluntaria en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación. teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante CJue exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

122. Jubilar. por cumplimiento de la edael reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. F~lix Ouero Fernández. 
asignándole un haber pasivo de 25.678.01 pesetas. equiva­
lente al 100 por 100 del último sueldo percibido en activo 
nor el interesado y que le ha sido reconocido como regu­
lador. no acumulándosele la anualidad del cuatrienio en 
curso de vencimiento tenienelo en cuenta Clue el acuerd0 
plenario de 9 de mayo de 1947 determina que el haber pa­
sivo no podrá ser superior al percibido en activo. todo e110 
de conformidad con el tiempo de servicios prestado por el 
interesado; debiendo el presente acuerdo surtir sus efectos 
rL partir del día 22 de febrero último, fech,a siguiente a la 
dé! cumplimiento de la edad reglamentaria. siéndole abo-
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nable al interesado su sueldo activo durante el mes de 
febrero, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de marzo siguienteJ en cumplimiento de 10 dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

123. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Joaquín Guerrero García, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 1 de abril actual y contar con cuarenta y seis años, 
un mes y veintiún días de servicios computables a efectos 
pasivos, y asignarle una pensión de retiro de 53,35 pesetas 
diarias, 100 por 100 de las 53,35 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el aparta­
do 2) del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

124. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Victoriano López Escobar, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 24 de marzo último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 43,74 pesetas diarias, 82 por 100 de 
las 53,35 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2) del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

125. Jubilar al Encargado del taller de Carpintería de 
Talleres Generales, D. Andrés Morillas Ortiz, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 23 de marzo último 
y contar con !,uficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 27,85 pesetas diarias, 
50 por 100 de las 55,70 pesetas de jornal que le sirven ·de 
regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el aparta­
do 2) del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

126. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Cándido Blanco Seco, jubilado por imposibilidad física, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 de 
noviembre del pasado año, una pensión de retiro de 16,57 
pesetas diarias, 58 por 100 de las 28,58 pesetas que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro a partir del día 1 del mes siguiente 
al en que fué acordada su jubilación. con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2) del artículo B3 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

127. Aprobar la clasificación pasiva del Conductor me­
cánico del Servicio contra Incendios, jubilado por imposi­
bilidad física, D. Pedro López SaÍínero, asignándole el haber 
pasivo anual de 19.389,71 pesetas, equivalente al 100 por 
100 del último sueldo, ya que, por aplicación del 98 por 100 
que le correspondía sobre el sueldo regulador de 20.843,93 
pesetas, excede del mayor sueldo disfrutado en activo, como 
consecuencia de acumularle el tiempo de servicios militares; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguien­
te al 1 de febrero último, en que la Comisión Municipal 
Permanente declaró su situación de jubilado, siéndole de 
aplicación al interesado 10 dispuesto en el artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios ele Admi-
11 i stración local. 

128. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
para proveer dieciocho plazas de Aspirantes Bomberos del 
Servicio contra In~endios el nombramiento para las citadas 
plazas, con carácter provisional por cuatro meses, al tér­
mino de los cuales serán confirmados en el cargo o causarán 
baja, según proceda, con arreglo a lo dispuesto en la base 
segunda de la convocatoria de la oposición, en concordancia 
Con el artículo 27 del reglamento orgánico del Cuerpo, de 
los opositores que a continuación se relacionan, por orden 
de puntuación obtenida: 

D. Román Cano Sánchez .................. ........... . 
D. Adolfo Fernández Alcalá .......................... . 
D. Rafael Sanz Moreno ............................... . 
D. Alejandro Plaza Ayala ............................ . 
D. Mariano Sánchez Vargas ......................... . 
D. Eugenio Alonso Suárez ........................... . 
D. Manuel Fernández Muñoz .. . .................... . 
D. Elías Eusebio Cortés Martínez ............... .. . 
D. Narciso Delgado Peña ............................. . 
D. Miguel Sancho Malmierca ....................... . 
D. Federico Antonio Busto García ............. ... . . 
D. Fernando Fabricio Ripio Núñez .. ...... . ....... . 
D. Angel Almendros Padín .... ... ................ ... . 
D. Juan Capa Martínez ............................... . 
D. Eugenio García Ruiz ....... .. ..................... . 
D. Celestino Bautista Manso .... . ................... . 
D. Paulino López de Vicuña Pérez ................ . 
D. Oriol Martínez Gómez ............................ . 

Calificación 

Puntos 

31,758 
30,950 
30,568 
28,992 
28,950 
28,794 
28,688 
28,490 
28,446 
28,058 
28,040 
28,010 
27,790 
27,416 
27,278 
27,188 
27,182 
27,178 

129. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, la solicitud formulada por doña Estanislada An­
tonia Valero Luis y otras Enfermeras numerarias ele la 
Beneficencia Municipal de que se les reconozca a efectos 
de jubilación el tiempo en que han venido prestando servi­
cios como supernumerarias, teniendo en cuenta que el in­
greso del personal técnico de la Beneficencia Municipal, en 
sus diversas categorías, tiene siempre lugar con el carácter 
de supernumerarios, sin que el tiempo que permanezcan en 
esa situación les sea de abono a ningún efecto, considerán­
dose a todos como fecha de arranque para el cómputo de 
antigüedad y cuatrienios aquella en que alcanzan la condi­
ción de numerarios. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, fué retirado, 
para que informe la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, el dictamen proponiendo se desestime la petición de 
los Celadores de grupos escolares de ser equiparados en 
sueldo con los Auxiliares administrativos. 

Cultura 

130. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 607 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Eduardo Gallego Ramos el importe de los artículos publi­
cados durante el pasado año 1955 en el BOLETÍN DEL AyUN­
TAMIENTO DE MADRID . 

Deportes y Festejos 

131 a 133. Aprobar tres gastos de 600 pesetas, con 
cargo a la partida 649 del vigente presupuesto. para la 
concesión de otros tantos trofeos·a la Asociación de Cana­
ricultores Españoles con motivo del III Concurso Exposi­
ción de esta especialidad; al Club Alpino Español, con 
motivo del Concurso Internacional de Esquí. y a la Fede­
ración Centro de Atletismo, con motivo el el xxvn Cam­
peonato Absoluto de Campo a Través. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

134. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Arquitecto Director de Construcciones municipales con 
respecto a la petición formulada por D. Ignacio Fernán­
dez. adjudicatario de las obras de construcción de un grupo 
escolar en la calle de España, de Chamartín , que se amplíe 
en dos meses el plazo para llevar a efecto tales obras, te­
niendo en cuenta el retraso ocasionado en la construcción 
del edificio por los te111porale!' del pasado invierno. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado tanto por la Asesoría Jurídica como por la Sec­
ción de Hacienda, la interposición de recurso contencioso­
administrativo ante el Tribunal Provincial contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 28 de 
octubre de 1955, dictado en la reclamación promovida ante 
este último Tribunal por la Compañía Electra Madrid con­
tra la exacción de derechos de licencia de apertura corres­
pondientes a la subestación establecida en la calle de Ayala, 
número 8; Y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, se revoca el acuerdo impugnado, y en su lugar se 
declara que la entidad reclamante no está obligada al pago 
de derechos por la citada licencia, en virtud del convenio 
celebrado entre el Ayuntamiento y la citada Compañía, anu­
lándose la liquidación practicada, cuyo importe deberá ser 
devuelto, si hubiere sido ingresado. 

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo', de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se muestre parte en el expediente de dominio promovido 
ante e! Juzgado de primera instancia número 14 de los de 
esta capital por la entidad Industria Pablo Fornt (S. A.) 
para inscribir en el Registro de la Propiedad de Occidente 
la siguiente finca: solar sito en el distrito de la Latina, 
barrio Imperial, paraje de Las Cambroneras, de mil qui­
nientos once metros cuadrados ochenta y un centímetros 
cuadrados de superficie, equivalentes a diecinueve mil cua­
trocientos setenta y dos pies cuadrados once centésimas. 
Afecta la forma de un polígono irregular de cinco lados, 
lindando por la izquierda, sensiblemente Norte, con e! pa­
seo de los Pontones; por su frente Oeste, con la calle de 
Alejandro Dumas; por su fondo o testero Este, con las 
construcciones fincas de García Segovia (S. A.), y por su 
derecha, con el encuentro de la calle de Alejandro Dumas 
y terrenos de la indicada Sociedad García Segovia (S. A.). 

* * * 
137. Disponer. con la reserva de su voto hecha por el 

señor Alvarez Malina, en relación con e! cobro de las con­
tribuciones especiales correspondientes a las fincas de los 
términos anexionados que por estar acogidas al régimen de 
Ensanche están sujetas al pago del recargo del 4 por 100, 
cuyo cobro se había acordado suspender anteriormente, que 
se lleve a cabo éste con arreglo a las condiciones que a 
continuación se indican: 

Primera. Dentro del plazo improrrogable de un mes, 
contado a partir de la fecha en que se anuncie, podrán 
solicitar los contrihuyentes afectados el fraccionamiento de 
pago, en los plazos que deseen, ele los recibos que tengan 
pendientes. haciendo constar, en su caso, las razoneS que 
les hubieran determinado a no hacerlos efectivos cuando 
fueron requeridos para ello. 

Segunda. La presentación de dichas solicitudes deter­
minará la suspensión y retirada del cobro de los corres­
pondientes recibos. a cuyo efecto, tan pronto como lleguen 
a poder ele! Negociado de Contribuciones especiales, oficiará 
éste a la Administración de Rentas, a Depositaría y a In­
tervención, dándoles conocimiento del hecho; procedipndo, 
cuando se resuelvan las solicitudes, la anulación de los re­
cibos a que se refieran y su sustitución simultánea por los 
que corresponda expedir, que se habrán de poner al cobro 
en período voluntario. 

Tercera. Las instancias se remitirán a informe de las 
respectivas Tenencias de Alcaldía, que habrán de emitirlo 
en el plazo máximo de ocho días, elevándose después al 
Presidente de la Comisión de Hacienda para que propon-

ga a la Comisión Municipal Permanente la resolución a 
adoptar; y 

Cuarta. En los quince días siguientes a la fecha. en 
que termine el plazo concedido para la presentación de 
solicitudes, se llevará a cabo una min4ciosa comprobación 
de las que se hubieren presentado, hecho lo cual sé cur­
sarán inmediatamente las órdenes oportunas para que los 
Recaudadores reanuden el procedimiento de cobranza. en 
e! período en que se encuentren, de los recibos que no 
hubieran sido objeto de petición de fraccionamiento. 

Disponer también, por lo que respecta al trámite de los 
demás expedientes de contribuciones especiales, que se apli­
que asimismo en lo sucesivo la fórmula de suspensión y 
retirada de! cobro de los correspondientes recibos, inmedia­
tamente de formularse dentro del plazo reglamentario soli­
citudes de fraccionamiento de pago; debiendo oficiar el 
Negociado de Contribuciones especiales a la Administración 
de Rentas, a Depositaría y a Intervención , dándoles cono­
cimiento ele la presentación de dichas solicitudes, que habrán 
de elevarse al Presidente de la Comisión de Hacienda para 
que proponga a la Comisión Municipal P ermanente la re­
solución a adoptar. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
ele la tarde. . 

============.:'-'-==---=:!-==-

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

ap.artado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS D E APERTURA 

Doña Pilar Bolívar Ce!aya, para venta ele tejidos, como 
cambio de nombre, en la calle de Postas, 20. 

D. Rafael Pozo Pérez, para taller de carpintería en la 
calle ele la Sámbara, 14. 

D. Primitivo Sanz Martín, para tienda de comestibles 
en la calle de Gumersinelo Azcárate, 40. 

D. Alfredo Farfán, para fábrica ele juguetes en la calle 
de Jaime lII, 17. 

Doña Francisca Tardón Tejedor, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Argüelles, cajones números del 
14 al 60. 

D. Juan J. Fernánelez Lobo, para venta ele ropas he­
chas en la calle de Marcelo Usera, 111. 

D. Marcelino del Prada, para despacho c1e- pan en la 
calle de San Leopolelo, 21. 

Comercial Hispania (S. R ; C.), para venta de neumá­
ticos, automóviles y material eléctrico en la calle ele 1<1. 

Sombrerería, 1 y 3. 
D. Mariano Fernánclez Carmeño, para taller ele relo­

jero en la calle ele la Montera, 22. 
D. Rlías Blanco Gómez, para despacho de leche, C01110 

cambio de nombre, en la calle ele San Germán, 12. 
D. Angel de Pablo González, para cacharrería y venta 

de juguetes. como cambio ele nombre. en la calle de San 
Bartolomé, 18. 

D. T sidra Páramo Cola, para chatarrería en la avenida 
de los Toreros, 28. 

Doña María Rosa Fernánclez Laviaela, para venta ele 
aparatos de óptica y material fotográfico en la calle el el 
Conde de Peñalver, 51. 

D. Fidel Luengo Ve!asco, para tienda de comestibles. 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Caranme1. 20. 

D. Francisco Tomás Calvo, para perfumería y merc('­
ría en la calle de Bravo MuriJlo, 371. 
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D. Alfonso del Barrio Suárez, para venta de ropas 
hechas en el paseo de Extremadura, 39. 

D. Francisco Fernándcz Alonso, para taberna, cOlilO 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 5. 

D. José López Carrasco, para peluquería de cabalIef()~. 
como cambio de nombre, en la calle de \ Tital Aza, 93. 

Doña Teresa Audrés de Soto, para merceda. como 
cambio de nombre, en la calle de Miguel Moya, 6. 

D. Félix Mulero . \ndrés, para sastrería, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de San Felipe eri, 2. 

D. Leonardo Lo certales, para venta de juguetes en la 
calle de Lista, 17. 

D. Pedro López Rodríguez, para pescadería en la calle 
ele Apolinar Fernández Gredilla, 40. 

D. Francisco Tejada Sánchez, para avisos de tinte, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 195. 

Doña Lucía Pérez Bartolomé, para taberna, como ca111-
bio de nombre, en la calle ele María ele Guzmán. 20. 

D. Jesús Ruiz Vázquez, para casa editorial en la calle 
ele Sehastián Elcano, 31. 

n. Fernando Castro-Martín, para taller ele vaciador de 
escayola en la calle ele Tiziano, 8. 

D. Pablo Carande Boto, para depósito cerrado de C0111-
l)l'aventa mercantil en la calle de Salustiano Moreno, 4. 

Lahoratorios Andrómaco (S. A.), para oficinas centra­
les, como ampliación, en la calle de Velázquez, 15. 

D. Jerónimo Reviriego, para mercería y corsetería en 
la calle de Preciados, 17. 

D. R01llualdo Lugo Díaz, para taller de pintor restau­
rador en la calle de Rodas, 26. 

Doña Carmen Rubio Cordones . para cambio de nove­
las en la calle de San Ignacio, 4. 

Doña Elena Sal inas Gonzalves, J)ara almoneda, C01110 

cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 12. 
Doña Francisca Balanco Carrillo, J)ara taberna, COIllO 

cambio de nombre, en la calle de Tan'-agona, 38. 
D. Maximiano Mediavilla Martín, para peluquería de 

caballeros en la Quinta ele la Paloma, 15. 
D. Santiago Fernándei Guinea, para venta de artícttíos 

de bisutería fina y quincalla en la Plaza Mayor, 35. 
D. Antonio Alonso Ojeela, para almoneda, C01110 cam­

bio de nombre, en la Ribera ele Curtidores, 12. 
D. Julián González Córdoba, para frutería y verdulería 

en la calle de Santa Juliana, 46. 
Aniba (S . A), para domicilio social en la calle de Primo 

número 5. 
Inversión Inmobiliaria (S. A), para domicilio social en 

la calle de Monte Esquinza, 28. 
D. Alfonso Serrano Oriol, para oficinas en la calle de 

Fuencarral, 77. 
Antigua Casa Marín (S. A.), para venta de ferretería 

y loza, C01110 cambio de 110mbre. en la calle de Herradores, 
número 10. 

D. Arturo Sola Sánchez, para taller de fontanería el1 
la calle de Londres, 2. -

Rioplex (S. A), para venta de objetos de plásti('() y 
nylon en la calle de Bravo Murillo, 125. 

n. Valentín San Román Caste1o, para venta de acceso­
rir¡ de automóviles en la calle ele Carranza. 8. 

D. Félix Sánchez Redondo. para venta ele material 
eléctrico en la calle de Carranza, 14. 

D. Juli<Ín Salgado GÓlllez. para fontanería en la calle' 
<le Cabanilles . 34. 

Verdeja Alcántara (S. A). para depósito cerrado ele 
Illaterial de saneamiento en la calle ele María Cristina. ó. 

Almacenes Ortega (S. A .), para venta de legumbres por 
mayor y oficina de especulador oe una sola elroga en h 
calle de las Peñuelas, 20. 

Comercial Sama (S. A) . para domicilio social en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 14, 

Doña Eu:,ehia Blanco C\lesta, para mercería, como cam­
hiu de nombre, en la calle de Lanlpiés, 28. 

D . .losé :'laría C('reos \'ives, para mercería por mayor, 
C01110 cambio de nU111llre, en la calle ele Francisco Rojas, 
número lI. 

Doña .Ianet lv[ary \\'akefielrl. para compraventa de li­
hros mados en la calle riel General Oráa, 8. 

1). B1a' San .losé Díaz. para almacén de galletas en 
la calle de l\Ialasaña, 16. 

Crbanizadora J nisa (S. A), para domicilio social en 
la calle de la Reina, 17. 

D. Luis Valero Barroso. para ferretería en la carretera 
elel Este, 10. 

D. Gahriel García Gente, para taller de relojero COIll­

posturero en la calle ele Chile, 15. 
D. José López López, para pescaclería en la calle ele 

Rogelio Folgueras, 6. 
Doña Isabel Carlllona Ejea, para venta de papel de 

fUl1lar y objetos ele escritorio en la calle de Francisco Sil­
vela, 92. 

Doña Elena Dh'ar Martínez, para consulta ele masa­
j ista en la calle ele :\ úñez de Balboa, 42. 

Doña Orosia Ganclarillas, para cacharreria )' venta dr 
calzado, C01110 ampliación, en la calle de Talisio, 10. 

Compañía Radio Aérea Marítima Española (S. A.), 
para venta y arrendamiento de aparatos de telegrafía sin 
hilos en la calle de Joaquín García Morato, 33. 

Trans World Airlineas (T. IV. A), para local de viaje­
ros y equipajes en la avenida de José Antonio, 74. 

D. Cesáreo Velayos IT ernández, para imprenta en la 
calle de López Recuero, 13. 

Doña María elel Pilar Velasco, para peluquería de se­
ñoras en la calle rIel General Oráa, 52. 

D. José Macía Ballestín, para taller de artesanía plás­
tica en la calle del General Mola, 291. 

D. Faustino Urea López, para cacharrería y frutería 
en la calle ele José María ele Pereda, 66. 

D. José Martínez Ruiz, para taller de relojero en la 
calle de Juan de Olías, 31. 

Banco Español ele Crédito, para sucursal urbana en la 
avenida de José Antonio, 65. 

Internacional General Electric. Of (S. A), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 88. 

D. Sertorio Jiménez Jiménez, para casa ele huéspedes 
en la plaza de Julio Romero de Torres, 3. 

Asociación Cultural Joyas Bibliográficas, para casa edi­
torial de obras propias en la calle ele Fomento, 5. 

D. Hugo Sanz Dui, para oficinas de constructor ele 
obras en la calle elel General Mola, 293. 

Estudios y Finanzas, para domicilio social )' olicina~ 
('11 la calle de Casado del Alisal, 4. 

Doña Aurea M olina Yuste. para pelt~qLlería ele caba­
lleros en la calle ele Bravo Murillo, 313. 

D. José J. Monteys Real, para agencia ele viajes en la 
iL\'eniela de Tnsé Antonio, 70. 

Sociedad' Española Importadora ele Relojería, para ex­
posición y venta por mayor ele relojes en la avenida ele 
T osé Antonio, 86. 
. D. Antonio García .1 iménez. para tab('rna, COlllO cambio 
de nombre. en la calle ele Federico Gutiérrez, 14. 

D. José A García l\Iartín, para venta ele aparatos eléc­
tricos en la Cava Alta. 32. 

D. Mariano Plaza del Val. nara venta ele artículos de 
escritorio en la plaza ele Bami. -2. 

D. Juan Simaúo González, para venta de l11uebles en 
h calle de Bravo Murillo, 222. 

n. :\lejamlm Paniagl1a. para peluquería, como camhio 
ele nOlllhre. en la calle de .\ lejandro Sánchez. 80. 

D . .-\lfonso Ayala Fernánc1ez. para biblioteca circulante 
en la calle de Aravaca, 28. 
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D. Emilio Reyes Senén, para papelería y venta de obje­
tos de escritorio, como ampliación, en la calle del Caballero 
de Gracia, 8. 

D. Mariano García Centenera, para venta de aceites y 
jabón en la calle de Canarias, 28. 

D. Guillermo Sanz Navas, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Diego de León, 61. 

D. Antonio García Moreno, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Melquíades Bien­
cinto, 54. 

Doña Luisa Sanz Martínez, para venta de calzado ordi­
nario, como cambio de nombre, en la calle de Rufino Blan­
co, 10. 

D. Rafael Sobola Martínez, para taberna en la calle 
de Zurbano, 85. 

D. Justo Jimeno de Pintos, para taberna en la calle de 
N uevo Trazado, sin número. 

D. Angel Sáez Bermejo, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de San Isidro, 6. 

D. Juan Pac!t·ó Bernat, para venta de confecciones por 
mayor en la calle de Bravo Murillo, 152. 

D. Luis Ortiz Pérez, para casquería en la calle de Ma· 
nuel Pérez, 23. 

D. Gervasio Gamero Murs, para papelería y venta ele 
libros rayados en la calle de Calvo Sotelo, 14. 

Industrias de la Construcción' (S. A.), para venta ele 
materiales de construcción en la calle de Alcalá, 167. 

Mobil Oil de España (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Antonio Maura, 14. 

D. Manuel Cuadrado Alonso, para orfebrería en la ave­
nida de América, 12. 

D. José Moreno Casillas, para despacho de leche en la 
calle de Demetrio López, 2. 

D. Carlos Bachiller Huertas, para taller de encuader­
nación en la calle de Béjar, 5. 

D. Eugenio Fernández Merino, para barbería con tres 
sillones en la calle de Calvo Sotelo, 16. 

D. Raúl Aguado Sirvent, para academia de idiomas en 
b calle del Conde de Peña~ver, 51. 

Doña Amparo Gutiérrez Saiz, para mercería en la calle 
de Bravo Murillo, 239. 

Doña Ignacia Mendía Goenaga, para peluquería de se­
ñoras , como cambio de nombre, en la calle de Cedaceros, 3. 

D. Domingo González, para fábrica de churros. como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Muñoz, 13. 

Doña María Orano Santos, para cacharrería en la calle 
ele Jaime IIl, 19. 

D. Alfonso González Martín, para despacho de leche. 
como cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 178. 

D. Antonio Domínguez, para compraventa ele hierros 
yiejos en la calle del Roble, II. 

D. César García Martín, para carpintería en la calle ele 
BaJtasar Bachero. 22. 

Doña Inés Soler Moreno, para mercería. como camhio 
de nombre, en la calle de Trafalgar, 2. 

D. Benito Recio Carmiña, para taller de cerrajero en 
la calle de la Madre de Dios, 15. 

Colonización y Electrificación Rural (S. A.). para d0111i­
cilio social en la calle de Zurbano, 73. 

Comisión de Investig-aciones Valdebro, para oficina en 
la calle ele Velázquez, 63. 

Producciones Cor-Way, para domicilio social en la calle 
del Marqués del Riscal, 2. 

Gradulux (S. A.), para delegación en la calle de Mo­
desto Lafuente, 32. 

D. N eftalé García García, para oficina de corredor de 
fincas en la calle de Tetuán, 20. 

Metalúrgicas Madrileñas (S. A.). para domicilio social 
en la calle de Sagunto, 17. 

D. José Pérez Lombardía, para almacén de hierros 
viejos en la calle de Pironia, 8. 

. D. Francisco Fernández, para perfumería y mercería 
en la calle del General Sanjurjo, 24. 

Tráficos Portuarios (S. A.), para domicilio social en 
la calle del General Mola, 3. 

D. Angel Fernández, para venta de plantas y flore 
en la calle del General Mola, 291. 

Hispano Usa de Transportes, para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 57. 

Doña Julia Segura Romero, para mercería en la calle 
de los Hermanos Miralles, 7. 

. Doña Josefina Berraul Buena, para obrador de modista 
en la calle de José Antonio, 88. 

D. Pedro Suso Sanz, para venta de pieles y mercería 
en la avenida de José Antonio, 43. 

Atunera Vasco-Canaria (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 57. 

Armadores de Pequeños Tonelajes Reunidos (S. A.), 
para domicilio social en la avenida de José Antonio, 57. 

D. Tomás Bajo Calvo, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Miguel González, 9. 

Arpemaga (S. A.), para oficinas en la calle de Jorge 
Juan, 65. 

Industrial Iberoafricana, para domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 86 y 88. 

D. Vicente Royo Macía, para agencia de noticias en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Doña Matilde Ortiz Fernández, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 68. 

D. Rodrigo ele Ochoa Murga, para oficina ele almace­
nista de relojes en la calle de Lagasca. 52. 

Madres Mercedarias ele San Fernando, para academia 
con varios profesores en la calle de Lista, 82. 

Sociedad Castellana Mercantil e Industrial (S. L.), para 
domicilio social en la calle del General Vara de Rey, 5. 

D. Juan J. Escanciano Marzo, para sastrería, camise­
ría, etc., en la calle de Lista, 55. 

D. Agustín Avilés Virgili, para venta ele maquinaria en 
la calle del Conde de Peñalver, 14. 

Compañía Anónima de Suministros (S. A.), para ofici­
na de importador en la cal1e del Conde de Peñalver, 6. 

D. Manuel Pérez Romero, para tal1er de relojero C0111-

posturero en la calle de Alejandro González, 7. 
C. E. A. Distribución (S. A.), para domicilio social en 

la calle del Barquillo, 10. 
D. Santiago Payo Valtierra, para taller de escayola en 

la calle de Catalina Suárez, 20. 
D. Emilio González Reyna, para venta de juguetes finos 

en la calle de Conceoción Arenal, 5. 
Relieves Cupsa (S. A.), para domicilio social en la calle 

de la Capilla, 1. 
Industrias Ume (S. A.), para domicilio social en la calle 

de Castillo Piñeiro, 8. 
Batosa (S. A.), para domicilio social en la calle de Diego 

de León, 6. 
Doña Sotera Ramírez Oñate, para venta de artículos ~e 

limpieza y juguetes, como ampliación, en la calle del Espl­
ritu Santo, 29. 

Pervibro (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Eduardo Dato, 7. 

Luis Calderón y Compañía (S. R. C.), para domicilio 
social en la calle de Antonia Mercé, 2. 

Doña Juana Delgado Valero, para peluquería de seño-
ras en la carretera de Aragón, 197. . . 

Actividades Técnico Comerciales (S. A.), para domICI­
lio social y venta de automóviles y piezas de recambio en 
la calle de Cáceres, 39. 

Manufacturas Industriales (S. L.), para almacén de 
ferretería en la calle Mayor, 84. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Laboratorio Belsem (S. A.), para laboratorio químico­
farmacéutico en la calle del Doctor Esquerdo, 8. 

D. Francisco Corrales, para establo en la calle de la 
Virgen de la Vega, 1. 

Ogerma (S. A.), para fábrica ele muelles y almacén en 
la calle de Luis Peidró, 6. . . 

Ramón Hermanos (S. A), para taller de electnclsta 
de automóviles en la calle de Alberto Aguilera, 18. 

D. Rufino Sevillano Piquero, para almacén de plátanos, 
como ampliación, en la calle de Embajadores, 138. 

Doña Fuencisla Gay Manzanares, para venta de cal­
zado fino en el paseo del General Martínez Campos, 2. 

D. Feliciano Perriño, para fábrica de aglomerados de 
carbón, como cambio de nombre, en la calle de San Gui­
llermo, 3. 

D. Fernando Guitarte, para vaquería en la calle de 
Malpavillo (Aravaca). 

D. Mau~icio Camarero García, para taller mecánico de 
fabricación de cajas de cartón en la calle de José Picón, 29. 

D. Cirilo Paredes Bermejo, para carbonería, como re­
novación y cambio de nombre, en la calle del Lino, 7. 

D. Rafael Eraso Salinas, para oficina de especulador 
ele aceites en la calle de Iturbe, 5. 

Distribuciones Reunidas (S. A), para librería en la 
calle de Isaac Peral, 54. 

D. Constantino Rodríguez, para depósito cerrado en la 
calle' de Vallehermoso, 2. 

Sociedad Española del Acumulador Tudor, para ins­
talar un electromotor en la calle de Gaztambide, 49. 

D. Domingo Rubio Hernanz, para vaquería en la calle 
ele Esteban Collantes, 22. 

El Sol (S. L.), para fábrica de toldos y camas doradas, 
como ampliación, en la calle de Cartagena, 91. 

Doña Sinforosa España, para imprenta en la plaza de 
la América Española, 3. 

Productos Rache (S. A), para instalar un electromo­
tor en la carretera de Villaverde a los Carabancheles, sin 
número. 

Doña Amparo Urrejola, para taller de confitero pas­
telero en la calle de Claudio Coello, 68. 

D. Jesús E. Plana, para venta de moldes de plástico en 
la calle de Mantuano, 43. 

Trimar Limitada, para taller de fundición en la calle 
ele Nieremberg, 14. ., 

D. Cástor Ulloa Fariña, para taller de construcclOn de 
instrumentos de óptica en la calle de Ayala, 89. 

D. Bautista Fuertes Campello, para fábrica ele camas 
en la calle ele Bravo Murillo, 52. 

Doña Gloria Arruza Posada, para café bar con cafetera 
v tres mesas como ampliación, e~ la calle ele Lagasca, 12. 
o D. Daniel García Simón, para venta de tocino, jamón 
y salchichería en la calle del Tribulete, 4. 

DENEGACTONES 

D. José Sánchez Lozano, para carnicería en la cal1(' ele 
los Hermanos Santos, 137. 

Doña Socorro del Cerro, para tienda de comestibles en 
la calle de los Borregueros, 2. . . , 

D. Andrés Gil Durán, para vaquería, como amp1mclOll, 
en calle de Bellver, 26. 

n. Justo Jiménez Vasco) para vaquería, como amplia­
ción, en la calle de Suero de Quiñones, 28. 

D. Rubén Timénez Requena, para imprenta en la calle 
del Conde de 'Cartagena, 35. 

D. Victorío Arche Bravo, para chamarilería en la 
cal1e de Matilde Díez, 11. 

Doña Candelas Escribano, para taberna en la calle de 
Santurce, 29. 

D. Tomás Arranz Casla, para "cnta de huevos, aves y 
caza en la calle de Castelló, 32. 

D. Domingo Maroto Martín, para depósito de sidrería 
en la calle de Escosura, 5. 

D. Raimundo Dompablo Alvarez, para venta de huevos 
en despacho de leche en la calle del Doctor Fourquet, 35. 

Doña Francisca Gómez Jiménez, para carbonería en 
la calle de Armenda, 3 (Vallecas). 

D. Carlos Paredes Gómez, para taller de vidriero fon­
tanero en la calle de Rafael Ceballos, 17. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Pedro Alonso Gil, para taberna en la calle de Be1i­
sana, 21 (Ciudad Lineal). 

D. José Lozano Santos, para venta de flores naturales 
en la calle del León, 11. 

D. Silvino Gómez López, para huevería, C01110 amplia­
ción, en la calle de Francisco Santos, 9. 

Cuervo y Fernando (S. L.), para administración y ven­
ta de billetes de línea en el paseo ele la Infanta Isabel, 3. 

DESESTIMACJONES DE RECURSOS 

D. Isidro Pan'ondo Mayo, para casquería en el Mer­
cado elel Carmen, 15. 

D. José García Aparicio, para salchichería y venta de 
embutidos en la calle ele Benito Gutiérrez, 5. 

D. Francisco Muñoz Diego, para tienda de comestibles 
en la calle A, 11 (Alto de! Arenal). 

Doña Florencia Ayuso Martínez, para churrería en la 
calle de Pedro Calleja, 14. 

Madrid, 16 'abril de 1956. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANf, Conde ele Mayalde. 

Secreta r ía Genera l 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de h oy , con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presenta ción de proposiciones 

Fecbas l Objeto de las subastas y concursos 

20 - 4 - 1956 

I 

23 - 4 - 1956 1 

26 - 4 - 1956 

28 - 4 - 1956 1 

4 - 5.- 1956 

SUBAS1'l\S 

Obras de urbanización de la calle 
de Enrique Velasco, entre las del 
Puerto de Canfranc y López Gras. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de urbanización de la calle de 
Enrique Velasco, entre la de Ló­
pez Gras y el final.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación y amplia­
ción de la calzada de la calle de 
Alfonso XII, entre la plaza de la 
Independencia y la calle de Juan 
de Mena. - Presupuesto de COIl-

trata ........................ .. .......... ... . 
Obras de pavimentación y amplia­

ción de la calzada de la calle de 
Alfonso XII, entre las de Juan 
de Mena y Felipe IV. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación y amplia­
ción de la calzada de la calle de 
Alfonso XII, entre las de Feli­
pe IV y Espalter. - Presupuesto 
de contrata ............................... 1 

Pesetas 

752.600,46 

697.970,21í 

1.761.212,53 

1.857.419,51 

1.841.012,53 
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Fechas 

4 - 5 - 1956 

5 - 5 - 1956 

7 - 5 - 1956 

7 - 5 - 1956 

Ohjf"IO de las suhastas y c~ncur&o, 

Obras de lB \' i mcntación y ampliación 
ele la calzada ele la calle de Alfon­
so XLI, cntre la dc C laudio Mo-I 
yano y el paseo ele la Infanta ba­
bel. - Presupuesto de contrata ... 

Enajenación de cinco aPisonadOraS\ 
cn desguace, once unidades auto­
móviles inútiles y once unidades 

~i~~11lÓ~ ~I~~ .. ~~ .. d.~~~~~~e:~ ~~.~~~~s J 
Obras de pavimentación y amplia­

ción de la calzada de la calle de 
Alfonso XII, entre las de Espalter 
y Claudio Moyana. - Presupuesto 
de contrata .... .... ..... ...... ..... .... .. . 

Obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada de la calle de Alfon­
so XII, en su embocadura con el 
paseo de la Infanta Isabel.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Obras de construcción de un nuevo 
Instituto Antidiftérico Mtulicipal 
en la Dehesa de la Villa.-Presu­
puesto de contrata ... 

CONCURSOS 

23 - 4 - 1956 Instalación ele alumbrado en los Jar­
dines de Cecilio Rodríguez, del 
Parque de l Retiro. - Presupuesto 
ele contrata .. .. ........... .. .. 

<) - 5 - 1956 Obras de construc.ción ele alcantari ­
llado en el casco urbano del ba­
rrio ele Vicálvaro.-Presupuesto d", 

17 -4-1956 

17 - 4 - 1956 

17 - 4 - 1956 

17 - 4 - 1956 

20 - 4 -1956 

contrata ....... . ...... . 

Para ,·eclamaciones por ocho días 1lábiles, 
Q1tC empe:Iarán a correr J' contarse desdt' 
el sigu.iente al en qllC aparezca inserto el 
fOlTcspondiente aJUUldo en. el Boletín Ofi· 
dal de la Provincia, )r terminarán en la, 

fccha que al margen. sr indica.' 

Confccción de 2.330 uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Pl'ecio tipo ... 

Obras de la segunda fase de la cons­
trucción de alcantarillado en el ba-

~~:~tr~t~ ~.ofí~ .. ~. ~.res.u~u.e~t~ .. de l 

Obras de construcción del tramo 
final de alcantarillado en el barrio 
de Zofío.-Presupuesto de contrata 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles Posterior Occi­
dental y TransversaL-Presupues-
to de contr ata ........................ .. . 

E naj enación de máquinas, materia­
les, piezas y elementos de des­
echo y desguace de automóviles 
inútiles ]Jara las necesidades lllU­

nidpales. 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

1.922.788,29 

30.000 
50.000 
22.000 

1.903.812.5:3 

683.430,70 

5.292.676,17 

1035.420,75 

3.314.847,55 

242.000 

503.264,01 

209.973.57 

1.624.497,77 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

. I ruerdos ac!o/,Iado¡ p(lr la Comisión EjeCllfi'm ell la sesión celebrada 
1'1 día .76 di' abril d>! 1956 

Que cOllste en acta el sentimiento de la Comjsión por el fa lle­
cimiento del que fué mic111bro del Consejo de Administración de 
es le Montepío, el Doctor D. Anc¡'-és A lcázar Palacios, y que se 

('ol11ullique a la viuda del finado, al mismo tiempo que la del Con­

~e.i o de :-\cll11inistración, la condolencia pOr tan sensible pérdida. 
Que P01- hauer fallecido doña Concepción Elers A lmendáriz, la 

pensión v italicia quc percibía C01110 huérfana de D. Manuel Elers 
. \guilar, I n vestigador, importante 1.999,98 pesetas, se transmita a 
~u hermana, doña Ana Elers Almendáriz, que ha justificado hallarse 
,'11 cond iciones reglamentarias, y que percibirá con efectos desde el 
día 7 eJe fcb¡'cro de 1956 y mientras permanezca en dichas condi­

cio lles. 

== 
Que por haber contraído matrimonio doña Antonia Lomas del 

Rincón el día 1I de agosto del pasado año, la parte de pensión 
vitalicia que percibía en concepto de huérfana de D. Domingo Lomas 
Garda . e acu111ule a la que por el 111ismo concepto y cuantía viene 
percibiendo la ot ra huérfana del causante, eloiía Aurelia, a la quc 
\-orrl'spondcr[, la t()talidad de la pensión, que importa 730 peseta~ 

anuales, a partir del 1 de sePtiembre' de 1955, y siguiendo cn su 
Jlercibo mientra; pl'rmanezca (:n condiciones reglamentarias. 

Conceder a duña Emilia Arralde Gil. viuda de D. Timoteo La­
yunta Serrano, Conductor mecánico, la pensión vitalicia importante 
4.807,37 pesetas, con efectos desde el día 22 de febrero último v 
mientras permanezca en condiciones reglamentarias. . 

Conceder a doña Luisa E,paña Bustamante, viuda de D. Eugenio 
J iménez Rivera, Practicante, la pen ' ión vitalicia importante 11.205,71 
pesetas anuales, ron efecto, desde el día 29 de marzo último y micn­
tras permanezca en condiciones reglamentarias. 

Conceder a doña Estdanía Cerdeña Gómez, viuda de D. Casiano 
~1artín Domínguez, .'\gente de Policía :'1unicipal. jubilado, la pensión 
vitalicia importante 5.164,60 pesetas anuales, con efectos desde el 

día 5 de febrero ú ltimo y mientras permanezac en estado de viudez. 
Conceder a doiía María Martínez Pereiro, viuda de D. Fran­

cisco Torre. Fernánde::, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal 
de primera clase, importante 1.504,03 pesetas anuales , con efectos 
desde el día 26 de febrero últ imo, mientras permanezca en estado de 
viudez y durante ocho años. 

Conceder a doña María González de Pablo, viuda de D . Fernando 
Lázaro de la Morena, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal 
importante 1.367,30 pesetas anuales . con efectos desde el día 20 de 
febrero último, mientras penmtnezca en condiciones reglamentarias 

y durante <;inco años . 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplim iento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la V il la de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Ramón 
:Hal-guenda proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 40 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las ¡lerSOnas que se consideren pcrjudicadas por dicha industria 
expondrán P01- escrito ante la Alcald ía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

_Iadrid, 11 de abril de 1956.-El Secreta~io general, JUAN JOSÉ 

Ff:R.'<'Á:-< DEZ-VILLA. 

* * * 

En cump limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
eJe la V illa oe Madrid, se anuncia al público que D. Andrés García 
Larca proyecta establecer un taller de a j uste, con cinco electro­
motores con fuerza total de 5,18 caballos, en la casa número 36 de 
la calle de Sebastián E1cano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indl1stria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, dt1l-ante el tér-
111i no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
:Madrid, 12 eJe abril ele 1956.-El Secl-etario general , JUAN JosÉ 

FERKJÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 

E.n Cl1111111imiento a lo dispuesto en las Ordenanzas !11ullicipalc> 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Blanco 

GÓ111CZ proyecta es tablecer Ull depósito cerrado de carbones minc­
rales, vegetales y leiias en la casa número 16 de la calle de Linares. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días . a contar desde el de la fecha de publicación 

del presentc anuncio, 10 que estimen conveniente. 
:Madrid, 14 de abril ele 1956.-El Secretario general , JUAN JosÉ 

FEi{X.\XDEZ-V lL LA. 

* * * 
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Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión ell el Registro Público de Solare, e ]n­
muebles de Edificación forzosa de la linca lIúlllefo 94 de la calle 
de Joaquín Garda Mo ratu, con vuelta a la de 'I'onzano, 15, se pone 
en genera l conocimiento, ell cumplimiento y a efectos de 10 que deter ­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bolctíu 
Oficial de 28 de junio), dictado pal'a la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sohre Q1'denación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión Jlueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, COII aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en t:I término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETíN UEI . A \'UNTA~[(ENTO DE 

~1:ADRID . 

Madrid, 10 de abril de 1956.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* • • 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de 
Amanie!, con vuelta a la plaza elel Conele ele Toreno, y venta forzosa 
de la misma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 elel reglamento de 23 ele 
mayo ele 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
Jlueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho elías siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
OH A YUNTMllENTO DE MADRIU. 

Madrid, 10 de abril dc 1956.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEIlt-L\ NDEZ-VJLLA. 

• • • 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
del General Sanjurjo, con vuelta a la de Ponzano, 17, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento ele 23 de mayo de 1947 (Bolet'ín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, llara que todo interesado 
en pro o en co~tra de la citada inc1usi6n pueda alegar ante es'te 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la e.xpo­
sición de! presente, o bien en los ocho día siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 10 de abril de 1956.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.\NDEZ-VILLA. 

• * • 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la ca\le de 
Amalliel, y venta forzosa de la misma, se pone en general conoci­
miento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo ele 1947 (Boletín Oficial 
oc 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 

presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de l~ publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL . \Yl !>:TAMlliNTO UF. MADRlll. 

Madrid, 10 de abril ele 1956.-El ~e\rt:l a riu general, JUAN Jos í, 
FERN.\NOEZ-VILLA. 

• * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Púhlico de Solares c In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la cal1e 
de San Bernardino, con vuelta a la de Amaniel, S, y venta forzosa de 
la misma, se pone en general conocimicnto, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bo letíll Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JOS}: 
FF.RN . .\NDE7.-VILLA. 

'" * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle 
de Zaida, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pw o en contra ele la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 97 de la cal1e de 
Embajadores, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este , \yuntamicnto lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso la construcción de dos edificios 
para subcentrales eléctricas, una en la calle de Méndez Alvaro y 
otra en su terrenos ele la carretera ele Fuencarral, bai o los pliegos 
ele condiciones respectivos, que están de manifiesto en la Secretaría de 
la Pl'imera División, calle de Alcántara, 24. 

La Empresa se rcserva el derecho de nombrar un vigilante suyo 
en cada obra, con el j omal de treinta pesetas y seguro de accidentes 
ele trabajo a cargo del contratista, y también el de declarar desierto 
el concurso caso de que no estime aceptable ninguna oferta de las 
presentadas. 

Se admitirán proposiciones en pliego cerrado y lacrado en la Se­
cretaría Gcneral de la Empresa hasta el 5 de julio, a las doce horas. 

Ayuntamiento de Madrid
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SECRETARIA GENERAL 

Aprobados por la Asamblea general de Delegados en la sesión ordinaria 
celebrada el día 25 del actual las cuentas y balances del ejercicio económico 
del año 1955, las de la Caja de Anticipos y la propuesta de partidas fallidas 
correspondientes al mismo ejercicio, y enterada la Comisión Municipal Per­
manente en sesión celebrada el día 30 del mismo mes, se publican para cono­
cimiento de los señores asociados en cumplimiento de 10 que preceptúa el 
artículo 30 del reglamento de la institución. 

Madrid, 1 de junio de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁN­
DEZ- VILLA 

SALDOS DE CUENTAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1955 

CUENTAS 

CapitaL .. . .... .. . .... . . 
Caja ................... . 
Banco de España, cuen· 

ta corriente ........ . . 
Caja de Anticipos ..... . 
Descuento sobre ha· 

beres ... ........ . ... . 
Donativos de anticipos. 
Donativos varios ...... . 
Gastos diversos .... . .. . 
Impresos .............. . 
Intereses de valores . .. . 
Participación del fondo 

de la Caja de Inspec-
ción .. . ... . . . ... . .... . 

Pensiones ............ . . 
Quebranto de moneda .. 
Remuneraciones . .. . .. . 
Subvenciones ......... . 
Valores ............... . 
Socorro por defunción. 

DEBE 

Pesetas 

11.248.244,14 

3.033.476,70 
2.500.000 

5.996,88 

28.971,95 

52,06 

7.313.745,66 
5.541,43 

68.741,87 

18.923.552,82 
430.936,39 

Sellos del Montepío .. . . 

TOTALES ... ... . \-4-3-.55-9-.25-~-9-,·90 

HABER 

Pesetas 

20.371.904,86 
11.218.278,83 

2.379.1:l70,66 

7.468.210,59 
118.706,84 

55.014,50 
774.217,79 
403.957,39 

393.714,32 

100.000 
243.884,12 

31.500 

43.559.259,90 

SALDOS 

DEUDOR ACREEDOR 

Pesetas Pesetas 

• I 20.371.904,86 
29.965,31 

653.606,04 1 
2.500.000 

28.971,95 

6.920.031,34 
5.541,43 

68.741,87 

18.679.668,70 
430.936,39 

29.317.463,03 

7.462.213,71 
118.706,84 

55.014,50 
774.165,73 
403.957,39 

100.000 

31.500 

29.317.463,03 

BALANCE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

INGRESOS 

Descuento sobre haberes . .. ............. ... ............... . . .. .... . 
Donativos de anticipos .. .. . .. ... . ... ..... ...... . . .... .. . . ........ ' .. 
Impresos ...... . . . .. . ... . . ...... . ......... . .. .. ..... .... . . .. .. . . . . .. . 
Sellos del Montepío ....... ....... ..... . . ......... . .. . . . .. .. .. .. .. . . . 
Intereses de valores ................................ " ............ . . 
Participación del fondo de la Caja de Inspección . .. .. .. .. .... . .. . .. . 
Pensiones ...................................................... . .. . 
Subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .... . 
Valores . ... ... . ... ... . ... . .... ... ... .. . . . .... . ..... . .... . ...... . .. . 
Donativos varios ..... . . .. . .. ..... . ........................ .. ....... . 

TOTAL . . . , .•....................• .• .......•... 

PAGOS 

Descuento sobre haberes ..... .. . ... ......... . .... . ............. .. . . 
Pensiones .. ........ ..... ..... . .. . ......... . .. ........ ............. . 
Valores ............................ .. . ........... . . . . . ..... ...... . , 
Donativos varios ...... .... ................. ... . ............. . ... . . . 
Quebranto de moneda .. .. ............ . , ..................... ... . 
Remuneraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... . ........ . ......... . 
Socorro por defunción .. . ... .. .. .. . ..... . . . ... .. , . . . . . . .. . ... . .... . 
Caja de Anticipos . ...... . . ....... ... . . ................ . ........... . 
Gastos diversos ........ . ................... ... ..................... . 
Intereses de valores .. . ...... ..... ................ .. ..... . ... . . .... . 

TOTAL ..... ....... . .... · .. . ... . ......... •. ..• . 

Pe s eta s 

7.-l68.21O,59 
118.706,84 
55.014,50 
31.500 

774.217,79 
403.957,39 
39~.714,32 
100.000 
24?884,12 

9.589.205,55 

5.996,88 
7.313.745,66 
1.455.462,82 

5.541,43 
68.741,87 

430.936,39 
315.000 
28.971,95 

52,06 

9.624.449,06 

RESUMEN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

Pese t as 

Existencia en 31 de diciembre de 1954 ... . ... ... ... .. . ...... .. ...... . 718.814,86 
Ingresos ... . .. .. ... . . .... .... ... . ... . . ..... . . . .... ..... . . .. ........ . 

---_--.:....--
9.589.205.55 

Suma .. . ................ . ..... . ........ .. .. . 10.308.020,41 

Pagos .. . ....................... ... ........ . .................. . .. . . 9.624.449.06 
------

EXISTENCIA EN 31 DE DlCmMBRE DE 1955 .... . 683.571,35 

r ___ ~ _____ --::C::.A""P';..'l;';..T~AL ACTIVO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1955 ___ ~ __ ---..;:BALANCE DE SITUACION EN 3 \ DE DIClEMBRE D E 195...') 
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CAPITAL ACTIVO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1955 BALANCE DE SlTUACION EN 3 \ DE DIClEMBH.E DE 1955 

Existencia en poder del señor Tesorero ... . ....................... . 
En el Banco de España, cuenta corriente ........................... . 

Sunza ....... . ....... .. ...... ... . ... . . . ... . . 

Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos ..... .. .. . ........ . . 

TOTAL ............ . ...... .... .. ........... . 

VALORES Cotizaciones en 
,51 diciembre 1955 

- -
Pesetas Por 100 

-
Empréstito Villa de Madrid de 1914 ... 280.000 89 

Idem id. de 1918 . . ...... .. . . . . . . ..... 68.000 84 

Idem íd. de 199..3 ..................... 1.978.000 80 

Idem íd. de 1929 ............. .. .. .. .. 742.500 76 

Idem id. de 1931 ................... . . 2.162.500 82 

Idem íd. de 1941 . . .. . . . . .... ... . ... 2.972.000 74,50 

Idem íd. de 1946 ..................... 4.311.000 84 

Deuda perpetua del Interior al 
4 por 100 ............ . .. ..... .. ... 7..l83.000 83 

I Idem amortizable ... . ................. 2.334.000 100,40 

TOTALES .. . . ... . ... . . 22.331.000 
1 

Pesetas 

29.965,31 
653.606,04 

683.571,35 

2.500.000 

3.183.571,35 

EFECTIVO 
-

Pesetas 

249.200 

57.120 

1. 582.400 

564.300 

1.773.250 

2.214.140 

3.621.240 

6.270.890 

3.343.336 

18.675.876 

CapitaL ....... . ... .. .. .. ....... . ...... . ........... . . . 
Caja ... . . ........... . ... . ......... . ..... . ... . ...... . 
Banco de España, cuenta corriente .............. ' .. .. . 
Caja de Anticipos ... . .. . ...... . .... . .......... .. . ... . 
Valores (efectivo) .. . ..... . .. . ... . ................... . 

Donativo sobre habe-I 

D~~~~i~~~' d~' ~~'ti~i;~~ 'J 
Impresos ..... . ..... ···1 
Sello del Montepio . .... i 
Intereses de valores .. '1 
Participación del fondo 

de la Caja de Inspec·¡ 
ción ... .... . .... . ..... 11 

Subvenciones ..... . ... . 
Pensiones .... . ........ . 
Quebranto de moneda .. 
Remuneraciones ...... . 
Socorro por defunción .. 
Gastos di versos.. . .... 
Valores (disminución 

de cotización) . ... . .. . 

SALDOS 

DEUDORES 

Pesetas 

» 
)} 

~ 

)} 

» 

» 

6.920031,34 
5.541,43 

68.741,87 
430.936,39 
28.971,95

1 
I 

3.792,70 

ACREEDORES 

Pesetas 

7.462.213,71 
118.706,84 
35.014,50 
31.500 

774.165,73 

403.957,39 1 

100.000 

" 
" 
» 
» 

» 

SALDOS 
I=---=="'---==--===~ 

DEUDORES ACREEDORES 

Pesetas .¡ __ pesetas 

I 20'.371. 904,86 
29.965,31 1 

653.606,04 
3.500.000 

18.675.876 

Donativos varios . . . . . 
h _ 11- » 

-1 1..l87.=~2,4t) 

TOTALES ... . . . .... '11 7.458.015,68 tl. 945. 558, 17 11 21.H59.447,35 1 21.839.-I47,3.'í 

R ESUMEN GENE R AL 

Pe setas 

Metálico .. ....... .... . L .... .. .. . ... ........ .. .. ....... .. . ...... 3.183.571,33 
Valores (efeotivo) . ....... , .. . .. .. . .... . ..... . ................ . . . ... 18.675.876 

hIPORTA EL ACTIVO ... . . . ... . .. . . .. . , . ... . . 21.859,447,3.'i 
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e A J A DE ANTiClPOS 

BALANCE DE LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1955 

AC T T V o 
Anticipos en circulación en fin del ejercicio 

anterior: 

Ordi1tal'íos . .... . ..... . 1.944.969,51 
Especiales. . . . .. . .... . 

Anticipos concedidos durante el ejercicio: 

Ordinarias . ... .... .. . 
Especiales . .. .. .. .. .. . 

2.839.549,67 
77.475 

Fallidos rehabi li.tados duran te el ejercicio: 

Trece casos (débito total). 
Un caso (parcialmente) 

13.263,37 
4.625 

Anticipos fallidos suplidos . ............ ,. , . 
Existencia en Caja , efectivo ................ . 

TOTAL .... .. ..... ... ....... . 

Pesetas 

1. 944. 969,51 

2.917.024,67 

17.888,37 

31.575,02 
211.~93,02 

i'">.122.930,59 

PASIVO 

Reintegros efectuados durante el ejercicio: 

Ordina1'los ........... . 
Especiales . ........... . 

2.422.724,40 
77.475 

. Partidas fallirlas producidas durante el ejer-
cicio ........ . .. . .................. .. .... . 

MONTEPío. -Saldo a su favor .............. . 
Fondo de 1'eserva .... .............. . 

TOTAL ..................... . 

Pe setas 

2.500.199,40 

31.575,02 

2.500.000 
91.176,17 

3.122.950,59 

CUENTA DE PEl~DlDAS y GAN ANCLAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1955 

DEBE 

Importe de los donativos liquidados al Mon-
tepío durante el ejercicio ............. .... . . 

Gastos generales habidos en el año ...... : ... . 
Excedente obtenido que se abona al F01ldo 

de fallidos procedente de ejercicios ante-
riores, para la minoración del mismo . ... . . 

Pe se tas 

118.706,84 
265,70 

TOTAL . . .. ...... . _ . . . . . . . . . . 177.112 

HABER 

Recibido por donativos de anticipos: 
Ordina1'ios .. . ........... .. ... . 
Especiales. . . . . . . . .. . ......... . 

TOTAL .......... . ....... . 

Pe se tas 

176.724,25 
387,75 

177.112 

BALANCE DE SITUACION DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1955 

ACTIVO 

Anticipos ordinarios en circulación (curso 
normal de reintegro) ..... . .......... .. . . 

Existencia en Caja, efectivo .. ............ .. . 

TOTAL ......... . 

Pe s etas 

2.379.683,15 
211.493,02 

2.591.176,17 

PASIVO 

Por capital anticipado a la Caja para sus 
operaciones: 

Pesetas 

Saldo en esta fecha.. ..... .......... .. ... 2.500.000 
Fondo de reserva (para fallidos en ejercicios 

de años sucesivos)........... .... ... ... . .. 91.176,17 

TOTAL . ... . 2.591.176,17 

Ayuntamiento de Madrid
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CUENTA DE FALLIDOS DURA TE EL EJERC1ClO DE 195:1 

Pesetas 

Total de las partidas fallidas producidas. du-
rante el ejercicio. . . . . . . . . .. . ............. . 31.575,02 

Saldo de esta cuenta que pasa a minorar el 
Fondo de fallidos.... . .................... . 22.329,77 

~----

TOTAL .....•................ 53.904,79 

Suplido con cargo a Jos donativos obtenido,> 
a este fin, durante el ejercicio: 

Por anticipos O1'dillarios ........ . . . . 
P01' anticipos especiales. . . . . . . . .. . .. 

'fOTAL .. . ... . .... .• ......•.. 

373 

33.750,1:)-l 

153,95 

;)3.90-l,71.) 

CUENTA DE FONDOS DE FALLIDOS PROCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

DEBE 

Saldo de esta cuenta (procedente del ejercicio 
anterior) .. . ..................... . ....... . 

Fondo de reserva (para amortización de fa-
llidos en ejercicios sucesivos) ............ . 

~ 
TOTAL ....... .. . . ... .. ..... . 

Pesetas 

7.1131,43 

91.176,17 

98.357,60 

HABER 

Cantidad suplida en este ejercicio con el exce­
dente obtenido durante el mismo. (Sald o 
de la cuenta de Pérdidas y ganancias). . 

Importe de trece fallidos y lino parcial, decla­
rados como tajes en ejercicios anteriores 
y rehabilitados en el presente .. ... . . ... .. . 

Excedente de la cuenta de Fallidos P1'oduci­
dos en el ejercicio que pasan a minorar la 
cuenta de Fondo de fallidos .. ........... . 

TOTAL .... . ......... . 

Movimiento de las operacIOnes efectuadas en el año [955 

ANTICIPOS ORDINARIOS 

,::, 1 ::o 
, 

(Xl' » ~ (') ~ I ~ (Xl tI) » ::o (') tll "rJ 
o~ - " o ~. e: O- n" o~ o" " o ~. ~ (;00 ; cr '" ñOO" C;' :¡ " 

cr " ,. n ,. - - "'", '" n ~ es- ~ sr " ~ p: ;- ~o 9f> Sf> !" E " c: 
C"::s : ~ · o ~ "<1 .:; ~ 0''' S: o 
..,0 . ::: ¡;: : ~ g ji" 1» "O ..,0 o. !" 

J o ,,- (b ;' ¡; g : : . c.. o. _10 !" : : : ~ ~ ~~ ::000 c. 
: o 

",- . 0 1 - !" · . . . .. ~ . -

P eselas 

;-)8.139,46 

17.HH8,37 

2'2.329,77 

98.357,60 

'- ::o {Xl e 

II 
oro n.~. 
" " "U> 
" o el> ~<I .,,, 
¡;,. err' ro;;' 
~c. 
o o 
!" '" 

:;00 
9.,-I ;~ I 

~~ ~ ~~ . :~ _: __ : __ : _~ ~-'"'-i . -'-1 - - ~i~ 

Administración ... ., .. 56 , · 34 » 

~ I 
» 37 51 Sumas (l,1Ite I'iores . 335 

Auxiliares. . .. .. . , ... . 50 · · 41 » » 38 51 
Banda ................. 12 · · 9 » » -l 16 Jubilados ... .. ........ . ;)0 
Beneficencia . .......... . 51 1 » -l4 » 1 » 30 65

1 

Laboratorio .. ...... 7 
Cementerios . ....... 1 · · » · > , 1 » 1 Limpiezas ............. 3 
Edificaciones .......... 8 , , 3 , . , 3 8 Mercados .......... ... . 19 
Estadistica 16 , » 15 , » , 12 18 Policía l\lunicipal ...... 363 
Guarderia r~~"a:l:: : : : ... » 

'1 / 
» 3 » , • » 3 Suhalternos . . ..... . . . 103 

Incendios ......... , .. .. 76 • 50 , . 1 63 73 Talleres ... .. . . '" . lO . 
Inspecciones ........... 29 · · 20 2 » 1 22 24 \ Vigilantes de rb i-
Instrucció.n pública .... ¡ 21 > > 13. • 1 9 34 tnos ........ . ... . 62 

lntenencr6n. . . . . . . . . . 16 '1' 19 '1' 1 14 20
1 

Directos él Caja . . . . . . . 2 

Sumas y sigue . .... j 335 --;- - ,- 251 2 ,-6 --:-i 223 1 ~)3 11 TOTALES .... . .... 9:)-l 

ANTICIPOS ES PECIALES 

Concedidos.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. ....... . .......... 117 
Cancelados ... . " ..... ,.... . ....... . .... . . . ... . ..... 117 

Existencia en fin del ejercicio . .... 

2 » 2:11 2 6 

12 ~ 11 
54 > 4 

» Ó » » 

» » 1 , . 
» » 23 » 1! 
» 2 257 1 4 
» » 70 1 J 
» » B 1 

;{ . 103 » 2 , » > . ,-
17 13 778 ;) IR 
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» 
» 
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22:l 
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23R 

67 
7 

4,,( 
1 

~5: 

..1, R 
C) 

2 
27 

37 3 
3 10. 

1:-

121 
1 

6751.0;=' 2 

Ayuntamiento de Madrid



374 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 16 de abril de 1956 

MONTEPIO 
DEL 

DE PREVISION 
AYUNTAMIENTO 

DE 
DE 

LOS OBREROS 
MADRID 

SECRETARIA GENERAr 

Aprobadas las cuentas y balance del Montepío correspondiente al año 1955 por la Asamblea general 
en sesión de 26 de mayo, y de las que ha quedado enterada la Comisión Municipal Permanente en la 
de 30 del mismo mes, se publican seguidamente para conocimiento de todos los asociados según dispone 
el artículo 17 del reglamento de la institución. 

Madrid, 1 de junio de 1956.-EI Secretario -general, TUAN JOSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

DETALLE Y MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS DE GASTOS E INGRESOS 

I DEBE HABER 
CU ENTAS - -

Pese tas Pesetas 

Descuentos sobre jornales .... . . .... . . ....... . 14.225 2.926.292,64 
Auxilios temporales . . . . ....... .. .. . . . ....... . 585.274,60 7070,01 
Remuneraciones .. .. .... . .... . .......... . .... .. 24.699,74 » 

Gastos diversos . ......... ... .............. ... . . 25.906,30 » 

Intereses de valores ... .. ... . .................. » 

I 
337.803,60 

Fondo de la Caja de Inspección . ..... . ....... .. » 141.308,28 
Fluctuación de valores por cambio . ... ... ... .. . » 7.885,85 
Venta de sellos . .. . .... .. ............ . . .. . . ... . 31.500 
Aportación del Ayuntamiento .......... . .... . . » 1.000.000 

Sumas . ....... . . ... . . ...... . . .... 650.105,64 1 4 . .1.51 .860,38 
Dzfere11.cias (compl'obación) ....... 3.801.754,74 , 

1 
TOTALES IGUALES ..... . . .. ......... 4.451.860,38 I 4.451.860,38 

RESUMEN 

Capital en 31 de diciembre de 1954 ........ . . 
Suman las cuentas de ingresos . . . . .. . ..... . 

GAST OS 
-

Pesetas 
-

» 

578.204,59 
24.699,74 
25.906,30 

» 

» 

» . 
» 

628.810,63 
3.801.754,74 

I 
4.430.565,37 

Pese ta s 

9.465.790,26 
4.430.565,37 

13.896.355,63 
Suman las cuentas de gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628.810,63 

DIferencia: Capital en 31 de diciembre de 1955. .. 13.267.545 

INGRESOS 
-

Pesetas 

2.912.067,64 
» . 
» 

337.803,60 
141.308,28 

7.885,85 
31.500 

1-
1.000.000 

4.430.565,37 
» 

4.430.565,37 

DETALLE DE LOS VALORES PROPIEDAD DEL MONTEPIO DE OBREROS 

Cambio oficia l 
NOMINAL en 31 de diciembre EFECTIVO 

CL ASE DE VALORES - - de 1955 -
-

Pesetas Por 100 Pesetas 

Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1931 Ensanche ..... .. . .... 1.278.000 82 1.047.960 

Obligaciones Villa de Madrid , emisión de 1941 .... .. . ...... , .... ... 127.500 71,50 91.162,50 

Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1946 ....... . .... . . . ....... 1.351.000 84 1.13~.840 

Titulos de la Deuda perpetua 4 por 100 Interior .... . . ..... . .. ..... .. 9.800.000 83 8.134.000 

Sumas . ..... . .... ..... .. ...... . .. ... .. ....... 12.556.500 10.407.962,50 
-
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ALTERACION DE LA CUENTA DE VALORES 

NOMINAL EFE CTiVO 

Pe~etas PeSe létS 

Saldo deudor en 31 de diciembre de 1(,rú ... . . .. . . . . . 1O."¡UO.U7b,6:> 

Saldo deudor en igual fecha con sujeción al cambio 
- oficial para los valores referidos ...... . . . ... . .. .. . 

Dlfe1'ellcia por cambio . ... . .. ....... . . [ 

lOA07.962,;¡(J 

BALANCE DE COMPROBACIO y SITUACION E. l 31 DE DICIE~lBRE DE 1955 

DEBE 
CUENTAS 

Pesetas 
------

Caja. ... ......... . ..... . ....... . 
Descuentos sobre jornales . . ................. . 
Banco de España, cuenta coniente .... . . .... . . 
Auxili.os temporales .. ... . ............ . . '. . .. . . 
Remuneraciones ............ ' ... .. .......... . 
Valores . ......... . . .................... . .... . 
r,.astos diversos . . ...... . .... .. .............. . . 
Intereses de valores ............. . ... . . ... .... . 
Fondo de la Caja de Inspección. . . . . . . . . . . . . . . 
Fluctuación de valores por cambio .... . .... . " I 

Capital .. ........................ " ..... . .... . 
Venta de sellos ....... ' ......... . ....... . . .. . ' . 
Aportación del Ayuñtamiento ... _ ............ . 

Sumas ............ . 

6.920.550,22 
2.926.292,64 
5.521.594,97 

585.274,60 
24.699,74 

10 .407 .962,50 
25.906,30 

337.803,60 
1-11.308,28 

7.885,85 
628 .81O,6~ 

31.500 
1.000.000 

----~--I 

28.559.589,33 

HABER 

Pesetas 

6.901.988,5.t 
2.926.292,6-1 
2.680.574,15 

;)85.27-1,60 
24.699,7-1 

25.906,30 
337.803,60 
141.308,28 

7.8&'),85 
13.896.355,63 

31.500 
1.000.000 

28.559.589,33 

ACTIVO 

Peselas 

2.841.020,82 

10.407.962,50 

13.267.5.:15 

DEMOSTRACION DEL CAPITAL Y SITUACION DEL MISMO 

PASIVO 

Pese tas 

13.267.545 

VALOR NOMINAL VALOR EFECTIVO VALOR EFECTIVO 
SITUACION 

Pesetas 

Capital . . . ... ..... .. .. . . . ............................ . 
En Caja ..... . ... . ............... . .... .. ................... . 
En el Banco de España, en cuenta corriente. . ........... . 
En el Banco de España, en valores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.556.500 

Sumas . .. . ..... .. . . ..... . ... . . .... . ..... 1- 12.556.500 

Peselas 

18.561,68 
2.841.020,82 

10.407.962,50 

13.2075-15 -\ 

Pesetas 

13.2h7.54:") 

13.2675-15 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

ReIa ti vos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

= 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de juni o de 1956 

= 

SECCION DE CULTURA.-ART ES GRAFICAS MUNICIPALES 
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